
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 11/2002, de 13 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2002 para Cuerpos de
funcionarios docentes de la Comunidad Autónoma de Canarias que imparten enseñanzas no universitarias.

Decreto 12/2002, de 13 de febrero, por el que se crean las categorías y modalidades de médico de urgencia hospita-
laria y de médico de admisión y documentación clínica en el ámbito de las Instituciones Sanitarias de Atención Especializada
del Servicio Canario de la Salud.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 6 de febrero de 2002, mediante la que, en ejecución de Sentencia, se modifica la Orden de 20 de marzo de
1998 (B.O.C. nº 37, de 25.3.98), por la que se adjudican definitivamente los puestos convocados por concurso de
traslados para el personal laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante Orden de 6 de marzo de 1997
(B.O.C. nº 32, de 10.3.97). 

Orden de 6 de febrero de 2002, mediante la que, en ejecución de Sentencia, se modifica la Orden de 27 de agosto de
1998 (B.O.C. nº 112, de 2.9.98), por la que se adjudican definitivamente los puestos convocados por concurso de
traslados para el personal laboral de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante Orden de 13 de abril de 1998
(B.O.C. nº 47, de 17.4.98).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 6 de febrero de 2002, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión, con carácter interino, de dos plazas adscritas al Cuerpo
de Gestión, Escala de Gestión General (Grupo B) de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 21 de noviembre de 2001, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C.
nº 156, de 3.12.01), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio. 
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Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 7 de febrero de 2002, por la que se aprueba la lista de ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanitarios
(Grupo A), especialidad Veterinarios de Agricultura, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de 21 de noviembre de 2001, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C.
nº 156, de 3.12.01), y se determinan el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 20 de febrero de 2002, por la que se corrige error en la Orden de 4 de febrero de 2001, que convoca elec-
ciones para la renovación de los plenos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife (B.O.C. nº 23, de 18.2.02).

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 28 de enero de 2002, mediante la
que se rectifica la Resolución de 21 de agosto de 2001, por la que se convoca concurso de méritos para instalación
de nuevas oficinas de farmacia (B.O.C. nº 120, de 12.9.01).

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 31 de enero de 2002, mediante la
que se amplía el plazo establecido para resolver el concurso de méritos de instalación de nuevas oficinas de farma-
cia, convocado por Resolución de esta Dirección General de 21 de agosto de 2001 (B.O.C. nº 120, de 12.9.01).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de enero de 2002, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la adjudicación del contrato de determinación de tipo de equipos de reprografía para su compra y arrenda-
miento con o sin opción de compra, con destino a la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 093-015.I/01.

Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

Anuncio de 31 de enero de 2002, por el que se hace pública la licitación para la contratación de la obra denominada
Colocación de barreras en la Pista de Guariñén, Valle Gran Rey, por el sistema de subasta, procedimiento abierto.

Anuncio de 31 de enero de 2002, por el que se hace pública la licitación para la contratación de la obra denominada Urbanización
del Centro Histórico de San Sebastián de La Gomera, 1ª Fase, por el sistema de concurso, procedimiento abierto.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 21 de enero de 2002, por el que se hace
público el extracto de la Memoria anual correspondiente a 2000, presentada después del 30 de junio, conteniendo el re-
sumen del inventario-balance y de las actividades de las Fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones Canarias.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002, relativo a notifi-
cación de Resolución de este Centro Directivo, de 6 de noviembre de 2001, de no procedencia de inicio de procedi-
miento sancionador simplificado, contra D. Cristo Javier Gutiérrez Santana, por presunta infracción a la Ley 8/1991,
de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002, relativo a notifi-
cación de Resolución de este Centro Directivo, de 26 de noviembre de 2001, de no procedencia de inicio de proce-
dimiento sancionador, contra D. José Jorge Marrero Lorenzo, por presunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de Protección de los Animales.
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Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002, relativo a notifi-
cación de Resolución de este Centro Directivo, de 26 de noviembre de 2001, que declara la no procedencia de inicio
de procedimiento sancionador, contra D. Manuel Quintana Ramos, por presunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de
abril, de Protección de los Animales.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002, relativo a notifi-
cación de Resolución de este Centro Directivo, de 4 de diciembre de 2001, de no procedencia de inicio de procedi-
miento sancionador simplificado, contra D. Alberto Solé Solé, por presunta infracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril,
de Protección de los Animales.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de enero de 2002, sobre notificación
de informe provisional de control financiero a la entidad Jable, Sociedad Cooperativa de Servicios Agroecológicos.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 16 de enero de 2002, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº TF.LIC. 52/2001, de solicitud de licencia comercial específica, para la implantación de un gran
establecimiento comercial, supermercado, presentado por Mercadona, S.A., en el término municipal de La Laguna
(Tenerife).

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 21 de enero de 2002, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 14/2001-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie especializada en equipamiento personal, Carretera Arrecife a San Bartolomé del municipio de Arrecife
(Lanzarote), a instancia de la entidad mercantil Tiendas Especializadas de Canarias, S.L.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 22 de enero de 2002, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 15/2001-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie especializada en equipamiento personal, en calle Fajardo, 3, del municipio de Arrecife (Lanzarote), a
instancia de la entidad mercantil Tiendas Especializadas de Canarias, S.L.

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 22 de enero de 2002, por el que se inicia el trámite de información pú-
blica del expediente nº L.C.E. 28/2001-LP, de solicitud de licencia comercial específica para la implantación de una
gran superficie especializada, supermercado, en Avenida Carlos V, del término municipal de Ingenio (Gran Canaria),
a instancia de la entidad mercantil Mercadona, S.A.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 21 de enero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 22 de enero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 22 de enero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio. 

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 25 de enero de 2002, relativo a notificación de liquidaciones.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 28 de enero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de diciembre de 2001, sobre
notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes de desahucio administrativo D-110/00, D-201/00 y D-
3/01, por encontrarse en ignorado domicilio los interesados.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace público el Acuerdo de 9 de enero de 2002, sobre notifi-
cación de la designación de nuevo Instructor de los expedientes de desahucio administrativo D-136/01, D-172/01 y
D-283/01, por encontrarse en ignorado domicilio los interesados.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2002, sobre no-
tificación a Celedonio Collado Hernández de la solicitud formulada por Josefa Teresa Medina Alonso, que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en el bloque 1, piso 6º, letra B, cuenta nº 811/25, Grupo Jinámar
II, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 113/98. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2002, sobre no-
tificación a Carmelo Saavedra Quevedo de la solicitud formulada por María Antonia Santana Hernández, que intere-
sa el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en el bloque 26, piso 8º, letra A, cuenta nº 811/1203, Grupo
Jinámar II, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 16/99.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2002, sobre no-
tificación a Santiago Santana Rodríguez de la solicitud formulada por Isabel Moreno Silvera, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en el bloque 40, piso 3º, letra C, cuenta nº 811/1545, Grupo Jinámar II,
término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 21/99. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2002, sobre no-
tificación a Ernesto B. Morera García de la solicitud formulada por Olimpia Isabel Camacho Hernández, que intere-
sa el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en el bloque 19, piso 7º, letra B, cuenta nº 816/734, Grupo
Jinámar I, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 87/99. 

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2002, sobre no-
tificación a José Aurelio Rebaque y Prieto de la solicitud formulada por Olga Melián Saavedra, que interesa el cam-
bio de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Pasaje Los Canales, portal 6, bloque 34, piso 4º, B, cuenta nº 7/1043,
Grupo San Cristóbal I, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº 54/01.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de enero de 2002, sobre no-
tificación a Pedro Sánchez Cabrera de la solicitud formulada por Dolores Díaz Monagas, que interesa el cambio de
titularidad inter-vivos de la vivienda sita en calle Sagaseta, bloque 10, portal B, puerta 4, cuenta nº 822/308, Grupo
Jinámar V, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 64/01. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de enero de 2002, relativa a la
relación de subvenciones nominadas y específicas concedidas por el titular del Departamento, durante el cuarto tri-
mestre de 2001.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 31 de enero de 2002, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2, en Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo relativo a recurso contencioso-administrativo nº 5/2002,
seguido contra la Resolución de la Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud de 21 de agos-
to de 2001, por la que se convoca concurso de méritos para la instalación de nuevas oficinas de farmacia y se em-
plaza a los posibles interesados en el mencionado recurso.

Servicio Canario de la Salud. Tesorería.- Edicto de 10 de enero de 2002, relativo a citación a efectos de notificar la
resolución recaída en el recurso que se sigue en esta Unidad de Recaudación.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención concedida a la empresa María Celi Vera
Rodríguez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 8.492/98.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 13 de septiembre de 2001, por la que se declara procedente el reintegro iniciado a la em-
presa Ramón Nemesio Hernández Rodríguez, en ignorado domicilio.- Expte. nº 8.639/1998.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 31 de octubre de 2001, por la que se declara procedente el reintegro iniciado a la em-
presa Esteban Fuentes Castro, en ignorado domicilio.- Expte. nº 9.320/1998.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 24 de enero de 2002, del Director, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación
con infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.
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Administración Local

Ayuntamiento de Antigua (Fuerteventura)

Anuncio de 28 de enero de 2002, relativo a la convocatoria y bases de selección para la provisión de diversas plazas
de personal laboral.

Ayuntamiento de La Oliva (Fuerteventura)

Anuncio de 16 de febrero de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial SAU PSR-1.

Anuncio de 16 de febrero de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial SAU 2 Villas Club.

Anuncio de 16 de febrero de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial SAU 3 Las Pardelas.

Anuncio de 20 de febrero de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial del SAU-AC Ampliación del
Casco Urbano de Corralejo.

Anuncio de 20 de febrero de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial del SAU-3 Bristol Lake.

Ayuntamiento de Santa Brígida (Gran Canaria)

Anuncio de 14 de enero de 2002, por el que se rectifica la base cuarta de las bases que han de regir la convocatoria
por el procedimiento de oposición de las pruebas selectivas de dos plazas de Técnicos de Administración General.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de febrero de 2002, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente del recurso contra la de-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución del Rectorado de La Laguna de 26 de
marzo de 2001, por la que se desestima la solicitud presentada por los demandantes, que reclamaban se procediera a
homologar, igualar o equiparar el régimen de retribuciones del personal perteneciente a la Escala de Administradores
con los de igual Escala y Grupo de la Universidad de Las Palmas, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 549/2001,
Procedimiento Abreviado.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de febrero de 2002, que dispone la publicación de la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso contra la Resolución de 29 de octubre de 2001, por la que se convoca concurso de acceso a plaza de los Cuerpos
docentes universitarios en relación a la plaza DF 1274/CU, Catedrático de Universidad, área de conocimiento de Fisiología
Vegetal, adscrita al Departamento de Biología Vegetal, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 40/2002,
Procedimiento Abreviado.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

231 DECRETO 11/2002, de 13 de febrero, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público
del año 2002 para Cuerpos de funcionarios do-
centes de la Comunidad Autónoma de Canarias
que imparten enseñanzas no universitarias.

Durante la última década, el aumento de profeso-
rado interino y sustituto en el ámbito de las enseñan-
zas no universitarias produjo una importante situación
de provisionalidad en los claustros de numerosos cen-
tros públicos de esta Comunidad Autónoma que, sin
duda, redundó negativamente en la calidad de nuestro
sistema educativo. Si bien esta situación se ha mitiga-
do tras la resolución de los procedimientos selectivos
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de
los años 2000 y 2001, no cabe duda de que es preciso



continuar en la línea iniciada, dando cumplimiento
con ello a lo pactado con las organizaciones sindica-
les más representativas del sector en el Acuerdo Marco
sobre la gestión de recursos humanos en el Sistema Público
Educativo de Canarias suscrito el 14 de enero de 2000.

En ese sentido, la Ley Territorial 9/2001, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2002, permite convocar pa-
ra el personal docente no universitario hasta un máxi-
mo de 1.297 plazas del total de las ocupadas interina-
mente a 31 de diciembre de 2001, por lo que debe
procederse a formular la Oferta de Empleo Público del
año 2002 para los funcionarios docentes de esta
Administración que imparten enseñanzas no universi-
tarias dentro del límite reseñado.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5.2.e) de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, a propuesta
conjunta de los Consejeros de Presidencia e Innovación
Tecnológica y de Educación, Cultura y Deportes, pre-
vio informe de la Comisión de la Función Pública
Canaria, visto el informe favorable de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto y tras la deli-
beración del Gobierno en su sesión celebrada el día 13
de febrero de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.-Aprobación de la Oferta de Empleo Público
de personal docente que imparte enseñanzas no uni-
versitarias.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público de perso-
nal docente que imparte enseñanzas no universitarias
para 2002, en los términos que se establecen en este
Decreto.

Artículo 2.- Cuantificación de la presente Oferta de
Empleo Público.

En esta Oferta de Empleo Público se incluyen pla-
zas de funcionarios de los Cuerpos docentes que im-
parten enseñanzas no universitarias que, estando do-
tadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2002, se encontraban ocu-
padas temporal o interinamente a 31 de diciembre de
2001, conforme al detalle que se establece en el ane-
xo del presente Decreto.

Artículo 3.- Reservas de plazas.

En las correspondientes convocatorias se realizarán
las reservas que numéricamente se señalan en el ane-
xo del presente Decreto para la movilidad de los fun-
cionarios docentes que imparten enseñanzas no uni-
versitarias entre los Cuerpos docentes que se indican.

La movilidad entre los Cuerpos docentes se regirá
por lo establecido en el Real Decreto 575/1991, de 22

de abril, que regula la movilidad entre los Cuerpos do-
centes y la adquisición de la condición de catedrático
a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Artículo 4.- Personas con minusvalía.

En las pruebas selectivas para ingreso y acceso a los
Cuerpos de funcionarios docentes no universitarios
serán admitidas las personas con minusvalía en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, debién-
dose estar a lo previsto en el Decreto 43/1998, de 2 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI,
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de personas
con minusvalía para la prestación de servicios en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral.

Artículo 5.- Reserva de plazas para personas con
minusvalía.

Del total de plazas ofertadas se reserva un tres por
ciento (3%) para ser cubiertas por quienes tengan la con-
dición legal de persona con minusvalía, según se con-
templa en el anexo del presente Decreto.

Artículo 6.- Sistemas de selección.

De conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Novena, apartado 3, de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, el sistema de ingreso en la Función Pública
Docente será el concurso-oposición, siendo de aplica-
ción los procedimientos previstos en el Real Decreto
850/1993, de 4 de junio, por el que se regula el ingre-
so y la adquisición de especialidades en los Cuerpos
de funcionarios docentes a que se refiere la citada Ley
Orgánica, en el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril,
que regula la movilidad entre los Cuerpos docentes, así
como el resto de la normativa específica en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de fe-
brero de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS POR TURNOS Y CUERPOS

(*) Reserva para acceso de funcionarios docentes a otros Cuerpos docentes incluidos en grupo de clasificación superior.

232 DECRETO 12/2002, de 13 de febrero, por el
que se crean las categorías y modalidades de
médico de urgencia hospitalaria y de médico
de admisión y documentación clínica en el
ámbito de las Instituciones Sanitarias de
Atención Especializada del Servicio Canario
de la Salud.

La Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección y
Provisión de Plazas de Personal Estatutario de los
Servicios de Salud, en su Disposición Adicional
Cuarta, permite que en cada Administración Pública
se puedan crear categorías de personal estatutario, in-
tegradas dentro del respectivo Estatuto de Personal
mediante la norma que en cada caso proceda, y pre-
via negociación en la correspondiente Mesa Sectorial. 

El artículo 15 de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de
medidas económicas, en materia de organización ad-
ministrativa y gestión relativas al personal de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias, modificó el artículo 102 de la
Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria
de Canarias, añadiendo un párrafo 3, en el que se es-
tablece que la creación, modificación y supresión de
categorías de personal estatutario de los Servicios de
Salud en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias se efectuará por Decreto del Gobierno.

Desde la publicación de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, y la Ley 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, la
atención sanitaria prestada en las Instituciones
Hospitalarias del Servicio Canario de la Salud ha
experimentado una gran variación, tanto en el número
de personas atendidas como en la calidad de la asis-

tencia, con una mejora progresiva de la calidad asis-
tencial conforme al espíritu con el que dichas Leyes
nacieron y que se plasmaban en sus Preámbulos. 

En los últimos años, se observa un notable incre-
mento del número de urgencias atendidas, que hace
preciso dotar a los hospitales del Servicio Canario de
la Salud de unos servicios de urgencia con personal
médico específico cuya actividad se desarrolle en
ese ámbito.

Por ello resulta conveniente crear la categoría y
modalidad de médico de urgencia hospitalaria, a la
vez que se regulan de forma específica las funciones
que deberán desempeñar estos profesionales, los re-
quisitos de acceso a la misma, así como aquellas
cuestiones que resultan necesarias a la hora de esta-
blecer una nueva categoría y modalidad estatutaria.

Asimismo, el aumento de la demanda de asis-
tencia especializada tanto en régimen de hospita-
lización, como ambulatorio y en urgencias, hace ne-
cesaria la creación de una unidad que gestione la
demanda asistencial, con el fin de optimizar al má-
ximo los recursos disponibles y facilitar el acceso
a los mismos por la población que solicita asisten-
cia especializada.

La mayor complejidad de los procesos asistenciales,
la necesidad de gestionar un sistema de información
homogéneo, fiable y suficiente que posibilite los pro-
cesos de gestión, la elaboración de indicadores de ren-
dimiento y epidemiológicos así como la utilización
del control de calidad asistencial, precisan de una es-
tructura eficaz y eficiente de los servicios de admi-
sión y documentación clínica y la creación de una úni-



ca categoría y modalidad de médico de admisión y
documentación clínica, que podrá coexistir con otras
categorías de personal sanitario o no sanitario.

Su creación posibilitará que los profesionales mé-
dicos que actualmente desempeñan las funciones,
que en esta norma se les atribuyen, y que parten de
diferentes situaciones administrativas, así como de
titulación y formación, regularicen su situación.

Por ello, se dicta el presente Decreto, en cuya ela-
boración han sido aplicadas las previsiones que so-
bre la capacidad de negociación colectiva en el ám-
bito del sector público han sido incorporadas a la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y parti-
cipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre ne-
gociación colectiva y participación en la determina-
ción de las condiciones de trabajo de los empleados
públicos. Asimismo han sido oídas también, en el trá-
mite de audiencia, las corporaciones profesionales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia e Innovación Tecnológica y de Sanidad
y Consumo, y previa deliberación del Gobierno en
su reunión del día 13 de febrero de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación de las categorías y moda-
lidades de médico de urgencia hospitalaria y de mé-
dico de admisión y documentación clínica.

Se crean en el ámbito de las Instituciones Sanitarias
de Atención Especializada del Servicio Canario de
la Salud las categorías y modalidades de médico de
urgencia hospitalaria y de médico de admisión y do-
cumentación clínica, integradas en el Estatuto Jurídico
de Personal Médico, para desempeñar sus funciones
en los servicios de urgencia de los hospitales y en las
unidades que lleven a cabo las funciones de admi-
sión y archivo y documentación clínica, respectiva-
mente.

Artículo 2.- Funciones de los médicos de urgen-
cia hospitalaria.

Corresponderá a los facultativos de urgencia hos-
pitalaria la realización de las siguientes funciones:

a) Prestar asistencia sanitaria a todos los usuarios
que acudan al servicio de urgencias del hospital, con
los medios disponibles a su alcance, colaborando
con el resto de los servicios hospitalarios en la aten-
ción de urgencia.

b) Decidir el ingreso de los usuarios en el hospi-
tal cuando su situación clínica así lo aconseje, de acuer-
do con el procedimiento establecido en cada centro.

c) Dar el alta al usuario desde el servicio de ur-
gencia, una vez atendido y con el informe clínico co-
rrespondiente.

d) Informar al usuario o, en su caso, a sus fami-
liares de su proceso clínico, exploraciones comple-
mentarias, tratamiento y actuaciones previstas así
como de otros aspectos que afecten a la evolución del
proceso.

e) Decidir y organizar, en condiciones idóneas, el
traslado de los usuarios que lo precisen desde el ser-
vicio de urgencias a otros hospitales, con mayor car-
tera de servicios o cuando las circunstancias asistenciales
lo aconsejen.

f) Hacer los informes establecidos por la norma-
tiva legal vigente, en los casos que corresponda.

g) Supervisar el desarrollo del proceso asistencial
y formativo del personal a su cargo.

h) Gestionar adecuadamente los recursos asigna-
dos en aras de una mayor efectividad y eficiencia.

i) Participar en el desarrollo y mantenimiento de
los sistemas de información del centro y los relacio-
nados con su actividad.

j) Participar en los programas de investigación, en
el plan de formación y en las actividades de mejora
de la calidad propias de su especialidad.

k) Cooperar con el resto de los dispositivos de aten-
ción a la asistencia sanitaria urgente.

Artículo 3.- Funciones de los médicos de admi-
sión y documentación clínica.

Corresponderá a los médicos de admisión y do-
cumentación clínica la realización de las siguientes
funciones:

a) Organizar y gestionar operativamente:

1ª) El acceso de los usuarios a las prestaciones de
asistencia especializada en el ámbito correspondiente
garantizando en todo momento el principio de equi-
dad.

2ª) La demanda de asistencia especializada en ré-
gimen ambulatorio, incluyendo consultas externas,
exploraciones y unidades especiales, tales como hos-
pital de día, cirugía ambulatoria y similares.

3ª) La demanda de hospitalización: solicitud de
ingreso, programación de ingresos, control y autori-
zación de traslados y altas y gestión de camas.

4ª) La demanda quirúrgica: registro, manteni-
miento y comunicación de usuarios en espera de in-
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tervención, coordinación de la programación qui-
rúrgica y registro de las intervenciones.

5ª) El registro de usuarios atendidos en urgencias.

b) Coordinar con los distintos servicios o unida-
des del hospital la recogida de datos necesarios pa-
ra una mejor planificación y gestión del centro, ela-
borando los informes necesarios para ellos.

c) Gestionar y coordinarse con otras instituciones
sanitarias para la tramitación y autorización de tras-
lados entre centros y el correspondiente transporte sa-
nitario.

d) Crear, actualizar y mantener el fichero de usua-
rios en el centro, garantizando su coherencia, inte-
gridad, fiabilidad así como la confidencialidad de la
información.

e) Colaborar con el área de gestión del hospital en
la recogida de datos para la facturación.

f) Establecer los cauces de comunicación y coor-
dinación necesarios con Atención Primaria.

g) Gestionar y organizar los archivos de docu-
mentación e historias clínicas, asegurando que su
configuración y utilización se ajustan a las previsio-
nes contenidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal.

h) Establecer, en colaboración con las instancias
determinadas por cada centro, la normativa acerca de
la localización, el préstamo y la devolución de las his-
torias clínicas, estableciendo mecanismos que ase-
guren su disponibilidad y velen por su confidencia-
lidad.

i) Normalizar la documentación clínica del cen-
tro para su correcta homogeneización, en colabora-
ción con la comisión de historias clínicas.

j) Codificación clínica: elaboración de índices,
codificación, análisis y difusión de la información ex-
traída de las historias clínicas, elaboración del con-
junto mínimo básico de datos y sistemas de clasifi-
cación de usuarios y desarrollo de medidas para
garantizar su fiabilidad.

k) Clasificar, integrar y coordinar toda la información
clínico-asistencial generada independientemente de
su soporte físico, tales como impresos, películas y si-
milares.

l) Desarrollar los sistemas de recuperación de in-
formación clínica para usos asistenciales, docentes
y de investigación, entre otros.

m) Participar en los programas de investigación,
el plan de formación y en las actividades de mejora
de la calidad propias de su especialidad.

Artículo 4.- Jornada.

La jornada ordinaria anual de los médicos de ur-
gencia hospitalaria y de los médicos de admisión y
documentación clínica será la establecida con ca-
rácter general para el personal facultativo de Atención
Especializada del Servicio Canario de la Salud, sin
perjuicio de su participación en los turnos de guar-
dia que se planifiquen, con la ordenación de los re-
cursos humanos que establece la normativa vigente.

Artículo 5.- Retribuciones.

Las retribuciones que percibirán estos facultativos
serán las establecidas en el Real Decreto-Ley 3/1987,
de 11 de septiembre, sobre retribuciones del Personal
Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, o nor-
ma que lo sustituya, y en las disposiciones de desa-
rrollo para los facultativos especialistas de área.

Artículo 6.- Sistema de selección.

1. El acceso a las plazas de médicos de urgencia
hospitalaria y médicos de admisión y documentación
clínica se efectuará por los procedimientos estable-
cidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de
los servicios de salud, o norma que la sustituya, y nor-
mativa autonómica de desarrollo.

2. Requisitos para acceder a las plazas:

a) Médicos de urgencia hospitalaria: encontrarse
en posesión de cualquier título de médico especia-
lista o la certificación prevista en el artículo 3 del Real
Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de
las funciones de médico de medicina general en el
Sistema Nacional de Salud.

b) Médicos de admisión y documentación clíni-
ca: encontrarse en posesión del título de Licenciado
en Medicina y Cirugía.

3. En el acceso a estas plazas se valorará la expe-
riencia profesional en las Instituciones Hospitalarias
de la Seguridad Social, en puestos de la misma ca-
tegoría estatutaria o similar contenido funcional que
el puesto objeto de la convocatoria. 

4. Los servicios prestados en plazas en las que se
hayan desempeñado, con carácter fundamental, las
funciones de médicos de urgencia hospitalaria o mé-
dicos de admisión y documentación clínica, con inde-
pendencia de la denominación de las mismas, serán
considerados a efectos de concurso, como servicios
prestados en plazas de médicos de urgencia hospita-
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laria o admisión y documentación clínica, siempre que
resulten suficientemente acreditados.

Artículo 7.- Realización de funciones de médicos
de urgencia hospitalaria por otros facultativos.

Las funciones establecidas para los médicos de ur-
gencia hospitalaria serán asimismo desempeñadas
por los restantes facultativos del centro en aquellos
supuestos en que realicen su actividad en los servi-
cios de urgencia hospitalaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Situación del personal médico que desempeña
actualmente funciones de urgencia hospitalaria o en
las unidades de admisión y archivo y documentación
clínica.

1. El personal médico interino del Servicio Canario
de la Salud que en la actualidad viene desempeñan-
do las funciones de médicos de urgencia hospitala-
ria o las de médicos de admisión y documentación
clínica pasará a formar parte, respectivamente, de la
plantilla del servicio de urgencia hospitalaria o de las
unidades de admisión y documentación clínica, con
la categoría de médico de urgencia hospitalaria o de
médico de admisión y documentación clínica con
carácter interino.

2. Los médicos de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Canario de la Salud, con plaza en propie-
dad como médicos de medicina general jerarquiza-
dos que realicen funciones en el servicio de urgen-
cia o en las unidades de admisión y documentación
clínica podrán integrarse, respectivamente, en las
categorías y modalidades que se crean en este Decreto.
En el supuesto de que opten por no integrarse man-
tendrán su categoría de origen y continuarán adscri-
tos al correspondiente servicio o unidad.

3. Asimismo se dará opción al personal médico con
plaza en propiedad en otras categorías del Estatuto
Jurídico del Personal Médico, que desempeñen las
funciones que se asignan a los médicos de urgencia
hospitalaria o a los médicos de admisión y docu-
mentación clínica, para integrarse, respectivamente,
en las categorías que se crean en este Decreto. En el
supuesto de que opten por no integrarse mantendrán
su categoría de origen quedando adscritos al servi-
cio de urgencias o a las unidades de admisión y ar-
chivo y documentación clínica.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Facultades de desarrollo.

Se faculta al Consejero de Sanidad y Consumo pa-
ra dictar cuantas normas sean necesarias para el desa-
rrollo de lo establecido en el presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de fe-
brero de 2002.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,
José Rafael Díaz Martínez.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

233 ORDEN de 6 de febrero de 2002, mediante la
que, en ejecución de Sentencia, se modifica la
Orden de 20 de marzo de 1998 (B.O.C. nº 37,
de 25.3.98), por la que se adjudican definiti-
vamente los puestos convocados por concur-
so de traslados para el personal laboral de la
Comunidad Autónoma de Canarias, median-
te Orden de 6 de marzo de 1997 (B.O.C. nº 32,
de 10.3.97). 

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Sentencia firme de 26 de no-
viembre de 1999, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, se reconoce a D. Francisco Javier Suárez
Santana, personal laboral de la Administración
Autonómica, el derecho a participar en el concurso
de traslados convocado mediante Orden de 6 de mar-
zo de 1997 (B.O.C. nº 32, de 10.3.97; c.e. B.O.C. nº
86, de 4.7.97), concurso del que había sido excluido
mediante Resolución de 24 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de la Función Pública (B.O.C.
nº 160, de 12.12.97).

Dicho concurso está incluido dentro del marco de
actuaciones del Plan de Empleo Operativo, sobre
provisión definitiva de plazas vacantes reservadas al
personal laboral de la Comunidad Autónoma de

2862 Boletín Oficial de Canarias núm. 25, viernes 22 de febrero de 2002



Canarias (Decreto 22/1997, de 20 de febrero; B.O.C.
nº 38, de 24.3.97).

Segundo.- A efectos de dar cumplimiento a la re-
ferida sentencia, y puesto que el concurso ya había
sido resuelto mediante Orden de 20 de marzo de
1998, se convoca a la Comisión de Evaluación y
Valoración para que, antes de hacer efectivo dicho
concurso, eleve propuesta de adjudicación a la
Dirección General de la Función Pública, y proce-
der a la correspondiente publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Tercero.- La Comisión de Evaluación y Valoración
del concurso de traslados, en su reunión de 24 de mar-
zo de 2000, acuerda aceptar la renuncia del trabaja-
dor a la plaza que solicitó en primer lugar, y adjudi-
carle la plaza de Titulado Superior solicitada en
segundo lugar, con nº R.P.T. 081205003 (nº actual:
061306003).

Asimismo, en su reunión de 26 de noviembre de
2001, acuerda elevar a la Dirección General de la Función
Pública propuesta de corrección de errores de la
Orden de 20 de marzo de 1998, adjudicándole a D.
Francisco Javier Suárez Santana la plaza nº 081205003.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- Las Administraciones Públicas tienen la
obligación de cumplir las sentencias y demás reso-
luciones judiciales que hayan ganado firmeza, tal y
como disponen los artículos 118 de la Constitución
Española y 17. 2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Segundo.- De conformidad con la base octava del
concurso de traslados convocado por Orden de 6 de
marzo de 1997, la adjudicación definitiva de pues-
tos se realizará por Orden de la Consejería de
Presidencia y Relaciones Institucionales (actual
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica),
que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

En consecuencia, visto el Informe-Propuesta for-
mulado por la Dirección General de la Función Pública;
en ejecución de la Sentencia de 26 de noviembre de
1999, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias; y en ejer-
cicio de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Aprobar la adjudicación definitiva del
puesto de trabajo de Titulado Superior, con nº R.P.T.
081205003 (nº actual 061306003), al trabajador D.
Francisco Javier Suárez Santana.

Segundo.- Modificar la Orden de 20 de marzo de
1998 (B.O.C. nº 37, de 25.3.98), por la que se adju-
dican definitivamente los puestos convocados por

concurso de traslados mediante Orden de 6 de mar-
zo de 1997, e incluir en el anexo de la referida Orden
la adjudicación definitiva de la plaza nº R.P.T.
081205003 (nº actual 061306003) a D. Francisco
Javier Suárez Santana. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
artículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

234 ORDEN de 6 de febrero de 2002, mediante la
que, en ejecución de Sentencia, se modifica la
Orden de 27 de agosto de 1998 (B.O.C. nº 112,
de 2.9.98), por la que se adjudican definitivamente
los puestos convocados por concurso de tras-
lados para el personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias, mediante Orden de 13
de abril de 1998 (B.O.C. nº 47, de 17.4.98).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES 

Primero.- Mediante Sentencia judicial firme de 25
de mayo de 1999, de la Sala de lo Social de la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, se reconoce a Dña. Lourdes
Expósito Mena, personal laboral de la Administración
Autonómica, el derecho a participar en el concurso
de traslados convocado mediante Orden de 13 de
abril de 1998 (B.O.C. nº 47, de 17.4.98), modifica-
da y rectificada por Orden de 26 de mayo de 1998
(B.O.C. nº 66, de 29.5.98).

Dicho concurso, del que fue excluida la trabaja-
dora mediante Resolución de 29 de julio de 1998, de
la Dirección General de la Función Pública (B.O.C.
nº 99, de 5.8.98), se encuentra incluido en el marco
del Plan de Empleo Operativo sobre provisión defi-
nitiva de plazas vacantes reservadas al personal la-
boral de la Comunidad Autónoma de Canarias (Decreto
22/1997, de 20 de febrero; B.O.C. nº 38, de 24.3.97).

Segundo.- En ejecución de la referida Sentencia,
y habida cuenta de que el concurso ya había sido re-
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suelto por Orden de 27 de agosto de 1998 (B.O.C.
nº 112, de 2.9.98), se convoca a la Comisión de
Evaluación y Valoración para que, antes de hacer
efectivo el citado concurso, eleve propuesta de ad-
judicación a la Dirección General de la Función
Pública, y proceder a la correspondiente publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La Comisión de Evaluación y Valoración
del concurso de traslados, en su reunión de 26 de no-
viembre de 2001, acuerda elevar a la Dirección General
de la Función Pública propuesta de adjudicación a la
trabajadora de la plaza de Subalterno que solicitó en
primer lugar, con nº R.P.T. 1802120220 (nº actual:
1802120204), así como corrección de errores de la Orden
de 27 de agosto de 1998 (B.O.C. nº 112, de 2.9.98),
por la que se adjudican definitivamente los puestos con-
vocados por la Orden de 13 de abril de 1998.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- Las Administraciones Públicas tienen la
obligación de cumplir las sentencias y demás reso-
luciones judiciales que hayan ganado firmeza, tal y
como disponen los artículos 118 de la Constitución
Española y 17. 2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Segundo.- De conformidad con la base octava del
concurso de traslados convocado por Orden de 13 de
abril de 1998, la adjudicación definitiva de puestos
se realizará por Orden de la Consejería de Presidencia
y Relaciones Institucionales (actual Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica), que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias.

En consecuencia, visto el Informe-Propuesta for-
mulado por la Dirección General de la Función
Pública; en ejecución de la Sentencia de 25 de ma-
yo de 1999, de la Sala de lo Social de la provincia
de Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias; y en ejercicio de la competen-
cia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Aprobar la adjudicación definitiva del
puesto de trabajo de Subalterno, con nº R.P.T.
1802120220 (nº actual 1802120204), a la trabajadora
Dña. Lourdes Expósito Mena.

Segundo.- Modificar la Orden de 27 de agosto de
1998 (B.O.C. nº 112, de 2.9.98), por la que se adju-
dican definitivamente los puestos convocados por con-
curso de traslados, mediante Orden de 13 de abril de
1998 (B.O.C. nº 47, de 17.4.98), incluyendo en el ane-
xo I de la referida Orden (Adjudicación definitiva di-
recta) la adjudicación definitiva de la plaza con nº R.P.T.
1802120220 (nº actual 1802120204) a Dña. Lourdes
Expósito Mena. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el ar-
tículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

235 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 6 de febrero de 2002, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para la provisión, con
carácter interino, de dos plazas adscritas al
Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General
(Grupo B) de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden
de 21 de noviembre de 2001, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica (B.O.C.
nº 156, de 3.12.01), y se determinan el lugar,
fecha y hora de comienzo del primer ejercicio.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para la pro-
visión, con carácter interino, de dos plazas adscritas
al Cuerpo de Gestión, Escala de Gestión General
(Grupo B), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 21 de noviembre de 2001 (B.O.C. nº 156, de
3.12.01), procede aprobar y hacer pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y determinar el lu-
gar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio
de la oposición, de acuerdo con lo previsto en la ba-
se quinta de la convocatoria. 

En su virtud, esta Dirección General, 

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para la provisión, con
carácter interino, de dos plazas adscritas al Cuerpo de
Gestión, Escala de Gestión General (Grupo B), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 21 de noviembre de 2001,
que se contiene en el anexo a la presente Resolución. 

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
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Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Tercero.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que a continuación
se señalan, debiendo los interesados comparecer pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, media
hora antes del inicio del citado ejercicio. 

En la provincia de Las Palmas: 

Lugar: Escuela de Capacitación Agraria de Arucas
(Carretera GC-2, km 8,5, Bañaderos, término muni-
cipal de Arucas, Gran Canaria).

Fecha: 15 de marzo de 2002.

Hora: 16,00 h. 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife: 

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria El
Chapatal (calle Unamuno, s/n, Santa Cruz de Tenerife). 

Fecha: 15 de marzo de 2002.

Hora: 16,00 h. 

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.
Asimismo, a criterio de los interesados, podrán in-
terponer en vía administrativa el recurso potestati-
vo de reposición, ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Resolución, en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.
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A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER 
INTERINO, DE DOS PLAZAS ADSCRITAS AL CUERPO DE GESTIÓN, ESCALA DE GESTIÓN GENERAL (GRUPO B), 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

ADMITIDOS
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EXCLUIDOS

SANTA CRUZ DE TENERIFE

ADMITIDOS
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EXCLUIDOS

236 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 7 de febrero de 2002, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), especialidad Veterinarios
de Agricultura, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, convo-
cadas por Orden de 21 de noviembre de 2001,
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº 156, de 3.12.01), y se
determinan el lugar, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), especialidad Veterinarios de
Agricultura, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 21 de noviembre de 2001 (B.O.C. nº 156, de
3.12.01), procede aprobar y hacer pública la lista de
aspirantes admitidos y excluidos y determinar el lu-
gar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición, de acuerdo con lo previsto
en la base quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en

el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Titulados
Sanitarios (Grupo A), especialidad Veterinarios de
Agricultura de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 21 de noviembre de 2001, que se contiene en el
anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

En la provincia de Las Palmas:

Lugar: Escuela de Capacitación Agraria de Arucas
(Carretera GC-2, Km 8,5, Bañaderos, término mu-
nicipal de Arucas, Gran Canaria).

Fecha: 18 de marzo de 2002.

Hora: 16,00 h.



En la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria El
Chapatal (calle Unamuno, s/n, de Santa Cruz de
Tenerife).

Fecha: 18 de marzo de 2002.

Hora: 16,00 h.

Cuarto.- Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española deberán realizar la prueba de
conocimiento del castellano a que se refiere la base
séptima de la convocatoria, el día 18 de marzo de 2002,
a las 10,00 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de
Santa Cruz de Tenerife (Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Usos Múltiples, 4ª planta).

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo,
a criterio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición,
ante esta Dirección General, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente a la publicación de esta
Resolución, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2002.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

2870 Boletín Oficial de Canarias núm. 25, viernes 22 de febrero de 2002

A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO SUPERIOR FA-
CULTATIVO, ESCALA DE TITULADOS SANITARIOS (GRUPO A), ESPECIALIDAD VETERINARIOS DE AGRICULTURA,
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

ADMITIDOS TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

NINGUNO.

ADMITIDOS TURNO DE ACCESO LIBRE

PROVINCIA DE LAS PALMAS
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
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EXCLUIDOS TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

NINGUNO.

EXCLUIDOS TURNO LIBRE

PROVINCIA DE LAS PALMAS

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

237 ORDEN de 20 de febrero de 2002, por la que
se corrige error en la Orden de 4 de febrero
de 2001, que convoca elecciones para la re-
novación de los plenos de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Las
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife (B.O.C.
nº 23, de 18.2.02).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 4 de febrero de 2002
(B.O.C. nº 23, de 18 de febrero) del Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio se convocan elec-
ciones para la renovación de los plenos de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Advertido error en el apartado pri-
mero del punto cuarto, que literalmente dispone: “Las
candidaturas relativas a las vacantes de cada grupo
o lista electoral que se detallan en el anexo I, de-
berán presentarse en la Secretaría de la Cámara co-
rrespondiente, dentro del horario de apertura (a
efectos de esta convocatoria será de lunes a viernes,
ambos inclusive de 9,00 a 14,00 horas) de sus de-
pendencias, durante el plazo de quince días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de Canarias”. En concre-
to al señalar el horario de apertura se fijó de lunes
a viernes, cuando lo que se pretendía era que quedase
establecido de lunes a sábado, procede la corrección
del error padecido con ocasión de la transcripción
mecanográfica.

A los anteriores resultan de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), dispo-
ne que las Administraciones Públicas podrán rectifi-
car en cualquier momento, de oficio, los errores ma-
teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por lo anterior y en uso de las facultades que ten-
go conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el error padecido en el apar-
tado 1º del punto cuarto, y ello en los siguientes tér-
minos:

Donde dice:

“Las candidaturas relativas a las vacantes de ca-
da grupo o lista electoral que se detallan en el ane-
xo I, deberán presentarse en la Secretaría de la
Cámara correspondiente, dentro del horario de
apertura (a efectos de esta convocatoria será de lu-
nes a viernes, ambos inclusive de 9,00 a 14,00 ho-
ras) de sus dependencias, durante el plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias”.

Debe decir:

“Las candidaturas relativas a las vacantes de ca-
da grupo o lista electoral que se detallan en el ane-
xo I, deberán presentarse en la Secretaría de la
Cámara correspondiente, dentro del horario de
apertura (a efectos de esta convocatoria será de lu-
nes a sábado, ambos inclusive de 9,00 a 14,00 ho-
ras) de sus dependencias, durante el plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias”.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y COMERCIO,

Adán Martín Menis.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

238 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Resolución de 28 de ene-
ro de 2002, mediante la que se rectifica la
Resolución de 21 de agosto de 2001, por la que
se convoca concurso de méritos para instala-
ción de nuevas oficinas de farmacia (B.O.C.
nº 120, de 12.9.01).

Vista la Resolución de referencia, de la que se des-
prende

ANTECEDENTES

1º) Que el párrafo segundo de la base sexta esta-
blece “No será objeto de requerimiento de subsana-
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ción el resto de la documentación aportada por el con-
cursante, entre la cual queda incluida la relativa a la
acreditación de los méritos que se alegue ostentar”.

2º) Que la base séptima establece que “Los mé-
ritos evaluables serán aquellos que ostentaran los
participantes con anterioridad a la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de instancias”.

Y resultando que

1º) El artículo 25 del Decreto 258/1997, de 16
de octubre (B.O.C. nº 142, de 3 de noviembre), por
el que se establecen criterios específicos de plani-
ficación y ordenación farmacéutica, relativo al con-
tenido de las solicitudes, entre la documentación que
debe acompañar a las mismas incluye, en su apar-
tado b) “Los justificantes documentales originales
o compulsados de los méritos profesionales, aca-
démicos y cualesquiera otros que se incluyan en el
baremo aplicable al concurso de traslado.”

El artículo 26 del mismo Decreto establece “la
ausencia o deficiencia en los requisitos señalados
en el artículo anterior, dará lugar a un requeri-
miento de subsanación por un plazo improrrogable
de diez días, pasado el cual sin que se subsane la
falta o se aporten documentos, se entenderá que el
solicitante desiste de su petición.”

Del contenido de ambos artículos se desprende
que la no presentación de justificantes documen-
tales originales o la presentación de copias no com-
pulsadas de aquellos documentos acreditativos de
los méritos profesionales, académicos y cuales-
quiera otros, puede ser considerado como deficiencia
en los requisitos que de lugar a requerimiento de
subsanación. Asimismo, de la redacción de ambos
artículos se desprende que la no subsanación de las
citadas deficiencias, previo requerimiento efec-
tuado al concursante produce como consecuencia
tenerlo por desistido de su solicitud de partici-
pación en el concurso dé méritos.

2º) La Disposición Adicional Primera de la
Orden del Consejero de Sanidad y Consumo de fe-
cha 17 de julio de 2001, mediante la que se esta-
blece el baremo de méritos que ha de regir el con-
curso de adjudicación de oficinas de farmacia
(B.O.C. nº 109, de 20 de agosto), señala que “Para
la ampliación de las puntuaciones establecidas en
los puntos 1 a 5 del apartado I, Experiencia Profesional,
del baremo anexo, se computarán los méritos ob-
tenidos en los 10 años anteriores a la fecha de pu-
blicación del correspondiente concurso”.

3º) Visto lo dispuesto en los artículos 105.2 y 51.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, relativos a
rectificación de errores y a que ninguna disposición
administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra
de rango superior.

Es por lo que, 

D I S P O N G O:

1º) Rectificar el contenido del párrafo segundo
de la base sexta y la base séptima de la Resolución
de 21 de agosto (B.O.C. nº 120, de 12.9.01), me-
diante la que se convocaba concurso de méritos pa-
ra instalación de nuevas oficinas de farmacia, cu-
yo contenido íntegro debe ser el siguiente:

Sexta.- (Párrafo segundo) Igualmente será ob-
jeto de requerimiento de subsanación el resto de la
documentación aportada por el concursante, in-
cluida la relativa a la acreditación de los méritos
que se alegue ostentar.

En el supuesto de que se requiera a un concur-
sante en subsanación para aportación de un docu-
mento acreditativo de un mérito profesional o aca-
démico que haya alegado ostentar, y no se procediera
a cumplir con el requerimiento de subsanación for-
mulado, dicho mérito profesional o académico se-
rá valorado.

Séptima.- La valoración de los méritos se reali-
zará por la Comisión prevista en el artículo 27.2 del
Decreto 258/1997, de 16 de octubre, aplicando el
baremo establecido en la Orden del Consejero de
Sanidad y Consumo de fecha 17 de julio de 2001.
Los méritos evaluables serán aquellos que osten-
taran los participantes en los 10 años anteriores a
la fecha de publicación del concurso.

2º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2002.-
El Director General de Salud Pública, Francisco Rivera
Franco.

239 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Salud Pública.- Resolución de 31
de enero de 2002, mediante la que se amplía
el plazo establecido para resolver el con-
curso de méritos de instalación de nuevas ofi-
cinas de farmacia, convocado por Resolución
de esta Dirección General de 21 de agosto
de 2001 (B.O.C. nº 120, de 12.9.01).
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Visto el expediente de referencia, del que se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Mediante Resolución de esta Dirección
General de fecha 21 de agosto de 2001 se convo-
có concurso de méritos para la instalación de nue-
vas oficinas de farmacia. Dicha Resolución se pu-
blicó en el Boletín Oficial de Canarias de fecha 12
de septiembre de 2001, concediéndose un plazo de
quince días hábiles para presentación de instan-
cias, que finalizaba el 29 de septiembre de 2001.

2º) Se han presentado seiscientas sesenta y cin-
co (665) solicitudes para participar en el referido
concurso, cuya revisión y valoración requerirá de
un plazo de tiempo superior al establecido en el pro-
cedimiento a que hace referencia el 32 del Decreto
258/1998, de 16 de octubre, por el que se estable-
cen los criterios específicos de planificación y or-
denación farmacéutica. 

3º) Con fecha 28 de enero de 2002 esta Dirección
General ha dictado Resolución por la que se recti-
fica la de fecha 21 de agosto de 2001, en la que se
prevé requerir en subsanación a los participantes
en el concurso respecto de aquellos méritos alega-
dos por los mismos y que no hayan sido sufi-
cientemente acreditados.

Al presente expediente le son de aplicación los
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Es competente para resolver el concurso de
méritos para la instalación de nuevas oficinas de far-
macia la Dirección General de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud conforme a lo dispuesto
en el apartado 2.l del artículo 14 del Decreto
32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Servicio Canario de la Salud.

2º) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
32 del Decreto 258/1998, de 16 de octubre, por el
que se establecen los criterios específicos de pla-
nificación y ordenación farmacéutica, el plazo má-
ximo para la tramitación y resolución del concur-
so será de seis meses contados a partir de la
finalización del plazo de solicitudes. Dicho plazo
finaliza el día 29 de marzo de 2002.

3º) El artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero,  establece que la
Administración, salvo precepto en contrario, podrá
conceder de oficio o a petición de los interesados
una ampliación de los plazos establecidos, que no
exceda de la mitad de los mismos, si las circuns-
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican de-
rechos de terceros. El acuerdo de ampliación de-
berá ser notificado a los interesados.

4º) Visto lo señalado en el antecedente 2º y 3º
de esta Resolución, y la previsión de que se dilate
la resolución del mencionado concurso, 

R E S U E L V O:

1º) Ampliar el plazo establecido en el artículo
32 del Decreto 258/1998, de 16 de octubre, para la
resolución del concurso de méritos para la instala-
ción de nuevas oficinas de farmacia, convocado por
Resolución de esta Dirección General de fecha 21
de agosto de 2001, por un período de tres meses.

2º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución no cabe recurso alguno
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2002.-
El Director General de Salud Pública, Francisco Rivera
Franco.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

474 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 21 de enero de 2002, que con-
voca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de determinación de
tipo de equipos de reprografía para su com-
pra y arrendamiento con o sin opción de com-
pra, con destino a la Universidad de La Laguna.-
Expte. nº 093-015.I/01.
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La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato de determinación de tipo de equi-
pos de reprografía para su compra y arrendamiento
con o sin opción de compra, con destino a la Universidad
de La Laguna.

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 093-
015.I/01).

Lugar de entrega: Centros, Departamentos, Servicios,
etc. de la Universidad de La Laguna.

Duración del contrato: 4 años.

Garantía provisional: no se exige.

Obtención de documentación e información: el Pliego
de Bases de Contratación se encuentra a disposición
de los interesados en el Servicio de Contratación y
Patrimonio de la Universidad de La Laguna, Pabellón
de Gobierno, Molinos de Agua, s/n, 38207-La Laguna,
Tenerife, teléfono (922) 319499, fax (922) 319557,
de lunes a viernes de nueve a catorce horas, previo
pago de 6,01 euros, que se han de ingresar en la
cuenta corriente nº 2065 0067 65 1114000165 de
CajaCanarias, a favor de la Universidad de La Laguna,
Avenida de la Trinidad, La Laguna, Tenerife, o en la
Caja de la Universidad, en calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna, Tenerife.

El plazo de presentación de proposiciones: fina-
liza a los 15 días naturales, contados a partir de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad, calle Molinos de
Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, hasta las tre-
ce horas del último día del plazo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la aper-
tura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá de conformidad
con las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 21 de enero de 2002.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

475 ANUNCIO de 31 de enero de 2002, por el que
se hace pública la licitación para la contra-
tación de la obra denominada Colocación de
barreras en la Pista de Guariñén, Valle Gran
Rey, por el sistema de subasta, procedimien-
to abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan-Empresa Pública), Sociedad
Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: División
de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-059-G-02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: colocación de barreras
en la Pista de Guariñén.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: Valle Gran Rey, isla de La
Gomera.

d) Plazo de ejecución: seis (6) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de sesenta y un mil quinientos
treinta y ocho euros con diecinueve céntimos (61.538,19
euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto, mil doscientos
treinta euros con setenta y seis céntimos (1.230,76
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraestructuras.
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b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Isla
de Tenerife, 1ª planta (Santa Cruz de Tenerife); ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º (Las Palmas de Gran
Canaria); calle Profesor Armas Fernández, 29, Edificio
Princesa Iballa (San Sebastián de La Gomera).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38005, Las Palmas de Gran Canaria-35004,
San Sebastián de La Gomera-38800.

d) Teléfono: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

e) Fax: (922) 222548, (928) 243129, (922) 871563.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: veintiséis días naturales a partir del siguiente
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 2 de abril de
2002, hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7,
Edificio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005-Santa Cruz
de Tenerife; en calle Luis Doreste Silva, 101, 8º,
35004-Las Palmas de Gran Canaria, y en la calle
Profesor Armas Fernández, 29, Edificio Princesa
Iballa, 38800-San Sebastián de La Gomera.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Fecha: 12 de abril de 2002.

e) Hora: once treinta (11,30) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfono: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia por una sola vez correrán
por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2002.-
El Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

476 ANUNCIO de 31 de enero de 2002, por el que
se hace pública la licitación para la contra-
tación de la obra denominada Urbanización
del Centro Histórico de San Sebastián de La
Gomera, 1ª Fase, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan-Empresa Pública), Sociedad
Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: División
de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-060-G-02.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Urbanización del Centro
Histórico de San Sebastián de La Gomera, 1ª Fase.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: San Sebastián de La Gomera,
isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución: seis (6) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de doscientos ochenta y ocho
mil ciento noventa y cuatro euros con veintiocho
céntimos (288.194,28 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto, cinco mil sete-
cientos sesenta y tres euros con ochenta y nueve cén-
timos (5.763,89 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraestructuras.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Isla
de Tenerife, 1ª planta (Santa Cruz de Tenerife); ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º (Las Palmas de Gran
Canaria); calle Profesor Armas Fernández, 29, Edificio
Princesa Iballa (San Sebastián de La Gomera).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38005, Las Palmas de Gran Canaria-35004,
San Sebastián de La Gomera-38800.

d) Teléfono: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

e) Fax: (922) 222548, (928) 243129, (922) 871563.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: veintiséis días naturales a partir del siguiente
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: 

- Grupo G, subgrupo 3, categoría d).
- Grupo E, subgrupo 1, categoría c).
- Grupo I, subgrupos 1 y 6, categoría c).

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 2 de abril de
2002, hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7,
Edificio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005-Santa Cruz

de Tenerife; en calle Luis Doreste Silva, 101, 8º,
35004-Las Palmas de Gran Canaria, y en la calle
Profesor Armas Fernández, 29, Edificio Princesa
Iballa, 38800-San Sebastián de La Gomera.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas, Vivienda
y Aguas del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Fecha: 12 de abril de 2002.

e) Hora: diez treinta (10,30) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfono: (922) 101700, (928) 937100, (922)
141599.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia por una sola vez correrán
por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2002.-
El Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

477 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 21 de enero de 2002,
por el que se hace público el extracto de la
Memoria anual correspondiente a 2000, pre-
sentada después del 30 de junio, conteniendo
el resumen del inventario-balance y de las ac-
tividades de las Fundaciones inscritas en el
Registro de Fundaciones Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
25.7 de la Ley 2/1998, de 6 de abril, se hace públi-
co el extracto de la Memoria anual de actividades,
conteniendo el resumen del inventario-balance y de
las actividades de las Fundaciones inscritas en el
Registro de Fundaciones Canarias.
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Nº 084-FUNDACIÓN CANARIAS-ATLÁNTICO DE ES-
TUDIOS LABORALES “FUNCAEL”.

Memoria de actividades:

Las actividades de la Fundación, durante el ejer-
cicio 2000, son las siguientes:

Desarrollo de un servicio de información y orien-
tación para la búsqueda de empleo dirigido a los de-
mandantes de empleo en la ciudad de Santa Cruz de
Tenerife, subvencionado por el Instituto Nacional
de Empleo (Inem).

Desarrollo de una Escuela Taller dirigido a jóve-
nes demandantes de empleo entre 16 y 25 años con
los módulos de mantenimiento de edificios y ayuda
a domicilio en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife,
subvencionado por el Inem.

También se han desarrollado actividades de for-
mación sindical y social en colaboración con el
Sindicato Intersindical Canaria, relacionado con la
formación sindical de sus delegados sindicales.

Liquidación del presupuesto de 2000:

INGRESOS

Subvenciones corrientes 98.424.796 pesetas
Financiación 188.298 pesetas
TOTAL 98.613.094 pesetas

GASTOS

Personal 78.016.883 pesetas
Compra de bienes y servicios 20.596.211 pesetas
TOTAL 98.613.094 pesetas

Inventario-balance:

ACTIVO

Mobiliario y enseres 50.000 pesetas
Deudores 8.808.543 pesetas
Cuentas financieras 29.010.623 pesetas
Situaciones Tras. Fin. 2.994.948 pesetas
TOTAL 40.864.114 pesetas

PASIVO

Patrimonio -21.833.693 pesetas
Subvenciones 25.646.022 pesetas
Deudas a corto plazo 26.305.722 pesetas
Resultados 10.746.063 pesetas
TOTAL 40.864.114 pesetas

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

478 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002,
relativo a notificación de Resolución de este
Centro Directivo, de 6 de noviembre de 2001,
de no procedencia de inicio de procedimien-
to sancionador simplificado, contra D. Cristo
Javier Gutiérrez Santana, por presunta in-
fracción a la Ley 8/1991, de 30 de abril, de
Protección de los Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, se efec-
túa la misma mediante la presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, de no procedencia de ini-
cio de procedimiento sancionador simplificado a D.
Cristo Javier Gutiérrez Santana, por presunta comi-
sión de infracción tipificada en la Ley 8/1991, de 30
de abril, de Protección de los Animales.

Vista la denuncia del SEPRONA de fecha 15 de ma-
yo de 2000 (Ref.- RGHS/agf nº 570), con entrada en
este Centro Directivo el día 19 de octubre de 2000
bajo el nº 15.874 de registro y, teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la expresada
denuncia, esta Dirección General tuvo conocimien-
to de lo siguiente:

Con fecha 10 de mayo de 2000, en visita de ins-
pección realizada por agentes del SEPRONA, se com-
probó que D. Cristo Javier Gutiérrez Santana, con D.N.I.
nº 44.318.974-K, con domicilio en calle La Culata,
20, en el término municipal de Santa Brígida, era po-
seedor de tres perros no identificados, ni censados ni
vacunados.

Que el denunciado manifestó que los vacunará en
próximas fechas.

Segundo.- A la vista de lo anterior, por esta
Dirección General, mediante escrito de fecha 3 de no-
viembre de 2000 y nº 4.841 de registro de salida, se
requirió al Ayuntamiento de Santa Brígida, al obje-
to de que procediera a la instrucción del correspon-
diente procedimiento sancionador en el plazo de un
mes; plazo, el referido que transcurrió íntegramente
sin que por dicha entidad local se acreditara la incoación
del mismo, según consta acreditado todo ello en el
presente expediente.
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Tercero.- Con fecha 11 de octubre de 2000 y en
relación con la referida denuncia, por la Dirección
General de Ganadería de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación se evacuó informe,
el cual obra, asimismo, incorporado al presente ex-
pediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de la
presente y sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del expediente, se desprende que los he-
chos puestos en conocimiento de este Centro Directivo,
pueden ser constitutivos de una infracción leve pre-
vista y tipificada en el artículo 24.1.a) de la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales,
en relación con el 11.1 de la misma Ley, al disponerse
en dicho precepto que se considerará como tal la po-
sesión de perros no censados o no identificados.

II.- De la comisión de los indicados hechos apa-
rece como presunto autor D. Cristo Javier Gutiérrez
Santana, al ostentar la tenencia de los animales a los
que aquellos se refieren, pudiendo ser, en conse-
cuencia, sancionado de acuerdo con lo previsto en el
artº. 26.1 de la invocada Ley, con multa de 5.000 a
25.000 pesetas.

III.- No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, si las leyes que las establezcan no dis-
ponen nada al respecto -tal es el caso que nos ocu-
pa, al no disponerse previsión alguna en tal sentido
en la citada Ley de Protección de Animales- el pla-
zo de prescripción de las infracciones leves será de
seis meses contados desde el día en que aquella se
hubiera cometido salvo que el mismo se hubiere in-
terrumpido por la iniciación del procedimiento con
conocimiento del interesado. 

Pues bien, en el caso que nos ocupa, según cons-
ta acreditado en el expediente, la infracción cuya co-
misión se le imputa a D. Cristo Javier Gutiérrez
Santana tuvo lugar el día 10 de mayo de 2000, razón
por la que, habiendo transcurrido más de seis meses
desde la señalada fecha y no constando en el expe-
diente que el indicado plazo haya sido interrumpido
en la forma legalmente establecida, aquella debe
considerarse prescrita.

En consecuencia, por imperativo de lo dispuesto
en el artículo 6.1 del Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, ha de
acordarse la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador simplificado contra el nombrado de-
nunciado por la presunta comisión de los referidos
hechos.

IV.- Por lo que a la competencia para la adopción
de la presente Resolución se refiere, la misma viene
atribuida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 68 del Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley de
Protección de los Animales y en el artº. 33.2.G) del
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, a esta Dirección
General, toda vez que por el Ayuntamiento de Santa
Brígida, como órgano inicialmente competente, se ha
hecho dejación de la misma, y que por la Dirección
General de Ganadería se ha evacuado el previo y pre-
ceptivo informe, según consta todo ello acreditado
en el expediente.

En su virtud, vistas las restantes disposiciones vi-
gentes y concordantes que resultan de aplicación al
presente

R E S U E L V O:

Declarar la no procedencia de iniciar procedi-
miento sancionador simplificado contra D. Cristo
Javier Gutiérrez Santana por la presunta comisión de
los hechos a los que se contrae la presente.- Las
Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de 2001.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

479 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002,
relativo a notificación de Resolución de este
Centro Directivo, de 26 de noviembre de 2001,
de no procedencia de inicio de procedimien-
to sancionador, contra D. José Jorge Marrero
Lorenzo, por presunta infracción a la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los
Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, se efec-
túa la misma mediante la presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, de no procedencia de ini-
cio de procedimiento sancionador a D. José Jorge Marrero
Lorenzo, por presunta comisión de infracción tipifi-
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cada en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección
de los Animales.

Vista la denuncia del SEPRONA de fecha 17 de fe-
brero de 1999 (Ref.- AMH nº 73), con entrada en es-
te Centro Directivo el día 19 de abril del 2000 bajo
el nº 6.235 de registro y, teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la expresada
denuncia, esta Dirección General tuvo conocimien-
to de lo siguiente:

Con fecha 16 de febrero de 1999, en visita de ins-
pección realizada por agentes del SEPRONA, se com-
probó que D. José Jorge Marrero Lorenzo, con D.N.I.
nº 43.655.020, con domicilio en Urbanización El
Cerrillo, Bl. 3, portal 3, 1º B, en el término munici-
pal de Arucas, erigía un establo de nueva construc-
ción, hallándose en su interior estabulados dos equi-
nos, careciendo de los correspondientes documentos
que acrediten su legal tenencia como su obligatorio
control zoosanitario.

Consultados los archivos de la Dirección General
de Ganadería el denunciado se encuentra inscrito en
el registro de Explotaciones Ganaderas de Canarias,
estando en posesión de los documentos que acredi-
tan su legal tenencia, dado que procedió a realizar con
fecha 17 de febrero de 1999, los trámites oportunos
para su inscripción.

Segundo.- A la vista de lo anterior, por esta
Dirección General, mediante escrito de fecha 4 de ma-
yo de 2000 y nº 5.525 de registro de salida, se requirió
al Ayuntamiento de Firgas, al objeto de que proce-
diera a la instrucción del correspondiente procedimiento
sancionador en el plazo de un mes; plazo, el referi-
do que transcurrió íntegramente sin que por dicha en-
tidad local se acreditara la incoación del mismo, se-
gún consta acreditado todo ello en el presente
expediente.

Tercero.- Con fecha 11 de abril de 2000 y en re-
lación con la referida denuncia, por la Dirección
General de Ganadería de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación se evacuó informe,
el cual obra, asimismo, incorporado al presente ex-
pediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de la
presente y sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del expediente, se desprende que los he-
chos puestos en conocimiento de este Centro Directivo,
pueden ser constitutivos de una infracción grave pre-
vista y tipificada en el artículo 24.2.d) de la Ley

8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales,
en relación con el 34 de la misma Ley, al disponer-
se en dicho precepto que se considerará como tal el
incumplimiento, por parte de los establecimientos, de
las condiciones para el mantenimiento temporal de
animales de compañía, cría o venta de los mismos.
o de cualquiera de los requisitos y condiciones esta-
blecidos en la presente ley o en sus normas de desa-
rrollo reglamentario.

II.- De la comisión de los indicados hechos apa-
rece como presunto autor D. José Jorge Marrero
Lorenzo, al ser el titular del establecimiento, pu-
diendo ser, en consecuencia, sancionado de acuerdo
con lo previsto en el artº. 26.1 de la invocada Ley,
con multa de 25.001 a 250.000 pesetas, además de
comportar la confiscación de los animales objeto de
la infracción y la clausura temporal de las instalaciones,
así como la prohibición de adquirir otros animales por
un período de diez años, de acuerdo con el artículo
25 del mismo precepto legal.

III.- No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, si las leyes que las establezcan no dis-
ponen nada al respecto -tal es el caso que nos ocu-
pa, al no disponerse previsión alguna en tal sentido
en la citada Ley de Protección de Animales- el pla-
zo de prescripción de las infracciones graves será de
dos años contados desde el día en que aquella se hu-
biera cometido salvo que el mismo se hubiere inte-
rrumpido por la iniciación del procedimiento con
conocimiento del interesado.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, según cons-
ta acreditado en el expediente, la infracción cuya co-
misión se le imputa a D. José Jorge Marrero Lorenzo
tuvo lugar el día 16 de febrero de 1999, razón por la
que, habiendo transcurrido más de dos años desde la
señalada fecha y no constando en el expediente que
el indicado plazo haya sido interrumpido en la for-
ma legalmente establecida, aquella debe considerar-
se prescrita.

En consecuencia, por imperativo de lo dispuesto
en el artículo 6.1 del Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, ha de
acordarse la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador contra el nombrado denunciado por la
presunta comisión de los referidos hechos.

IV.- Por lo que a la competencia para la adopción
de la presente Resolución se refiere, la misma viene
atribuida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 68 del Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley de
Protección de los animales y en el artº. 33.2.G) del
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Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, a esta Dirección
General, toda vez que por el Ayuntamiento de Firgas,
como órgano inicialmente competente, se ha hecho
dejación de la misma, y que por la Dirección General
de Ganadería se ha evacuado el previo y preceptivo
informe, según consta todo ello acreditado en el ex-
pediente.

En su virtud, vistas las restantes disposiciones vi-
gentes y concordantes que resultan de aplicación al
presente

R E S U E L V O:

Declarar la no procedencia de iniciar procedi-
miento sancionador contra D. José Jorge Marrero
Lorenzo por la presunta comisión de los hechos a los
que se contrae la presente.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 26 de noviembre de 2001.- El Director General
de Administración Territorial y Gobernación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

480 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002,
relativo a notificación de Resolución de este
Centro Directivo, de 26 de noviembre de 2001,
que declara la no procedencia de inicio de pro-
cedimiento sancionador, contra D. Manuel
Quintana Ramos, por presunta infracción a la
Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de
los Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, por encontrarse ausente de su
domicilio, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se efectúa
la misma mediante la presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, de no procedencia de ini-
cio de procedimiento sancionador a D. Manuel
Quintana Ramos, por presunta comisión de infrac-
ción tipificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de
Protección de los Animales.

Vista la denuncia del Servicio Canario de la Salud
de fecha 18 de febrero de 1999, con entrada en este
Centro Directivo el día 10 de julio de 2000, bajo el
nº 10.554 de registro y, teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la expresada
denuncia, esta Dirección General tuvo conocimien-
to de lo siguiente:

Con fecha 18 de febrero de 1999, en visita de ins-
pección realizada por el Veterinario Asistencial del
municipio de San Mateo del Servicio Canario de la
Salud, se comprobó que D. Manuel Quintana Ramos,
con domicilio en La Caldereta, Barranco de Los
Chorros, en el término municipal de San Mateo, era
propietario de una granja avícola que presenta unas
deficientes condiciones higiénico-sanitarias con abun-
dante estiércol a la entrada de la misma, y que tras
haberse concedido varios plazos para subsanarlo no
se aprecia intencionalidad del propietario por resol-
verlo, con las consiguientes molestias para los veci-
nos.

Segundo.- A la vista de lo anterior, por esta
Dirección General, mediante escrito de fecha 21 de
agosto de 2000 y nº 3.905 de registro de salida, se
requirió al Ayuntamiento de Vega de San Mateo, al
objeto de que procediera a la instrucción del corres-
pondiente procedimiento sancionador en el plazo de
un mes; plazo, el referido que transcurrió íntegramente
sin que por dicha entidad local se acreditara la incoación
del mismo, según consta acreditado todo ello en el
presente expediente.

Tercero.- Con fecha 23 de junio de 2000 y en re-
lación con la referida denuncia, por la Dirección
General de Ganadería de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación se evacuó informe,
el cual obra, asimismo, incorporado al presente ex-
pediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de la
presente y sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del expediente, se desprende que los he-
chos puestos en conocimiento de este Centro Directivo,
pueden ser constitutivos de una infracción grave pre-
vista y tipificada en el artículo 24.2.a) de la Ley
8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales,
en relación con el 4.2.c) de la misma Ley, al dispo-
nerse en dicho precepto que se considerará como tal
el mantenimiento de los animales sin la alimentación
necesaria o en instalaciones indebidas desde el pun-
to de vista higiénico-sanitario, e inadecuadas para la
práctica de los cuidados y atenciones precisas, según
especie y raza.

II.- De la comisión de los indicados hechos apa-
rece como presunto autor D. Manuel Quintana Ramos,
al ser el titular del establecimiento, pudiendo ser, en
consecuencia, sancionado de acuerdo con lo previs-
to en el artº. 26.1 de la invocada Ley, con multa de
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25.001 a 250.000 pesetas, y ello, sin perjuicio de
que dicha sanción pueda, además, comportar, con arre-
glo a lo dispuesto en el artº. 25.2 la clausura tempo-
ral del establecimiento, así como la prohibición de
adquirir otros animales por un período máximo de diez
años.

III.- No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, si las leyes que las establezcan no dis-
ponen nada al respecto -tal es el caso que nos ocu-
pa, al no disponerse previsión alguna en tal sentido
en la citada Ley de Protección de los Animales- el
plazo de prescripción de las infracciones graves se-
rá de dos años contados desde el día en que aquélla
se hubiera cometido salvo que el mismo se hubiere
interrumpido por la iniciación del procedimiento con
conocimiento del interesado.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, según cons-
ta acreditado en el expediente, la infracción cuya co-
misión se le imputa a D. Manuel Quintana Ramos tu-
vo lugar el día 18 de febrero de 1999, razón por la
que, habiendo transcurrido más de dos años desde la
señalada fecha y no constando en el expediente que
el indicado plazo haya sido interrumpido en la for-
ma legalmente establecida, aquélla debe considerar-
se prescrita.

En consecuencia, por imperativo de lo dispuesto
en el artículo 6.1 del Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, ha de
acordarse la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador contra el nombrado denunciado por la
presunta comisión de los referidos hechos.

IV.- Por lo que a la competencia para la adopción
de la presente Resolución se refiere, la misma viene
atribuida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 68 del Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley de
Protección de los Animales y en el artº. 33.2.G) del
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, a esta Dirección
General, toda vez que por el Ayuntamiento de Vega
de San Mateo, como órgano inicialmente competente,
se ha hecho dejación de la misma, y que por la
Dirección General de Ganadería se ha evacuado el
previo y preceptivo informe, según consta todo ello
acreditado en el expediente.

En su virtud, vistas las restantes disposiciones vi-
gentes y concordantes que resultan de aplicación al
presente,

R E S U E L V O:

Declarar la no procedencia de iniciar procedi-
miento sancionador contra D. Manuel Quintana
Ramos por la presunta comisión de los hechos a los
que se contrae la presente.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 26 de noviembre de 2001.- El Director General
de Administración Territorial y Gobernación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

481 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 28 de enero de 2002,
relativo a notificación de Resolución de este
Centro Directivo, de 4 de diciembre de 2001,
de no procedencia de inicio de procedimien-
to sancionador simplificado, contra D. Alberto
Solé Solé, por presunta infracción a la Ley 8/1991,
de 30 de abril, de Protección de los Animales.

Intentada la notificación de la Resolución que
más adelante se transcribe, en el domicilio del inte-
resado, que figura en el expediente, y no habiendo
podido practicarse, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, se efec-
túa la misma mediante la presente.

“Resolución del Director General de Administración
Territorial y Gobernación, de no procedencia de ini-
cio de procedimiento sancionador simplificado a D.
Alberto Solé Solé, por presunta comisión de infrac-
ción tipificada en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de
Protección de los Animales.

Vista la denuncia del SEPRONAde la Guardia Civil,
de fecha 26 de mayo de 1999 (Ref.- JUP nº 373), con
entrada en este Centro Directivo el día 27 de octu-
bre de 1999, bajo el nº 14.965 de registro y, tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante la recepción de la expresada
denuncia, esta Dirección General tuvo conocimien-
to de lo siguiente:

Con fecha 16 de mayo de 1999, el SEPRONA reci-
be denuncia presentada por la sociedad protectora de
animales ANAHI, donde comparece Dña. Bárbara Fenge,
como gestora de un apartamento anexo al del denunciado.

Personados en varias ocasiones agentes del SEPRONA
de la Guardia Civil, se comprobó, que no pudiendo
localizar al propietario, sobre el animal no se estaba
ejerciendo la adecuada atención y vigilancia, y no es-
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tando el mismo identificado, puesto que desde el
apartamento de la compareciente se observa un pe-
rro, sin comida ni agua, aunque resguardado del sol
y no estando el piso sucio.

Habiendo contactado con uno de los inquilinos,
D. Carlos Andrés Colorado Sampere, con D.N.I. nº
27.331.407, con domicilio en apartamento Demelza
Beach, 75, en la Playa del Cura, en el término mu-
nicipal de Mogán, que aparece como denunciado, ma-
nifestó no ser el propietario del animal, señalando co-
mo propietario a D. Alberto Solé Solé, con D.N.I. nº
37.292.097, quien no ha sido localizado. Además
desconoce la existencia de la documentación del ani-
mal.

Segundo.- A la vista de lo anterior, por esta
Dirección General, mediante escrito de fecha 8 de no-
viembre de 1999 y nº 12.516 de registro de salida,
se requirió al Ayuntamiento de Mogán, al objeto de
que procediera a la instrucción del correspondiente
procedimiento sancionador en el plazo de un mes; pla-
zo, el referido que transcurrió íntegramente sin que
por dicha entidad local se acreditara la incoación del
mismo, según consta acreditado todo ello en el pre-
sente expediente.

Tercero.- Con fecha 21 de octubre de 1999 y en re-
lación con la referida denuncia, por la Dirección General
de Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación se evacuó informe, el cual obra,
asimismo, incorporado al presente expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- De lo relatado en el antecedente primero de la
presente y sin perjuicio de lo que resulte de la ins-
trucción del expediente, se desprende que los he-
chos puestos en conocimiento de este Centro Directivo,
pueden ser constitutivos de dos infracciones leves pre-
vistas y tipificadas en los artículos 24.1.a) y 24.1.f)
de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los
Animales, en relación con el 11.1 y 9 de la misma
Ley, al disponerse en dichos preceptos que se consi-
derará como tal la posesión de perros no censados o
no identificados y la tenencia de animales en luga-
res donde no pueda ejercerse sobre ellos la adecua-
da atención y vigilancia.

II.- De la comisión de los indicados hechos apa-
rece como presunto autor D. Alberto Solé Solé, al os-
tentar la tenencia de los animales a los que aquéllos
se refieren, pudiendo ser, en consecuencia, sancio-
nado de acuerdo con lo previsto en el artº. 26.1 de la
invocada Ley, con multa de 5.000 a 25.000 pesetas,
por la comisión de cada infracción.

III.- No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, si las leyes que las establezcan no dis-
ponen nada al respecto -tal es el caso que nos ocu-
pa, al no disponerse previsión alguna en tal sentido
en la citada Ley de Protección de Animales- el pla-
zo de prescripción de las infracciones leves será de
seis meses contados desde el día en que aquella se
hubiera cometido salvo que el mismo se hubiere in-
terrumpido por la iniciación del procedimiento con
conocimiento del interesado.

Pues bien, en el caso que nos ocupa, según cons-
ta acreditado en el expediente, la infracción cuya co-
misión se le imputa a D. Alberto Solé Solé tuvo lu-
gar el día 16 de mayo de 1999, razón por la que, habiendo
transcurrido más de seis meses desde la señalada fe-
cha y no constando en el expediente que el indicado
plazo haya sido interrumpido en la forma legalmen-
te establecida, aquella debe considerarse prescrita.

En consecuencia, por imperativo de lo dispuesto
en el artículo 6.1 del Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, ha de
acordarse la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador simplificado contra el nombrado de-
nunciado por la presunta comisión de los referidos
hechos.

IV.- Por lo que a la competencia para la adopción
de la presente Resolución se refiere, la misma viene
atribuida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 68 del Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley de
Protección de los animales y en el artº. 33.2.G) del
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, a esta Dirección
General, toda vez que por el Ayuntamiento de Mogán,
como órgano inicialmente competente, se ha hecho
dejación de la misma, y que por la Dirección General
de Ganadería se ha evacuado el previo y preceptivo
informe, según consta todo ello acreditado en el ex-
pediente.

En su virtud, vistas las restantes disposiciones vi-
gentes y concordantes que resultan de aplicación al
presente

R E S U E L V O:

Declarar la no procedencia de iniciar procedi-
miento sancionador simplificado contra D. Alberto
Solé Solé por la presunta comisión de los hechos a
los que se contrae la presente.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 4 de diciembre de 2001.- El Director
General de Administración Territorial y Gobernación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2002.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan González Martín.

2884 Boletín Oficial de Canarias núm. 25, viernes 22 de febrero de 2002



Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

482 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 18 de enero
de 2002, sobre notificación de informe pro-
visional de control financiero a la entidad Ja-
ble, Sociedad Cooperativa de Servicios Agro-
ecológicos.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, corresponde a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio del
control financiero en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Habiéndose intentado por este Centro Directivo,
sin haberse podido practicar, la notificación del
Informe Provisional del Control Financiero, de fe-
cha 10 de septiembre de 2001, relativo a las ayudas
concedidas a la entidad Jable, Sociedad Cooperativa
de Servicios Agroecológicos, durante el ejercicio
1999, solicitadas por conducto de la Organización
de Productores de Plátanos “S.A.T. Nº 9622 APRO”,
por importe de 9.422.026 pesetas (56.627,52 eu-
ros), financiadas con cargo al Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agraria-Sección Garantía
(FEOGA-G), dentro de la línea de ayuda B01-1508
“Ayuda compensatoria por pérdida de ingresos de co-
mercialización en el sector del plátano”, realizado
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CEE)
Nº 4045/89, del Consejo, de 21 de diciembre de
1989, relativo a los controles, por los Estados miem-
bros, de las operaciones comprendidas en el siste-
ma de financiación por el FEOGA, sección Garantía,
modificado por el Reglamento (CE) 3094/94, del
Consejo, de 12 de diciembre de 1994, y no tenien-
do constancia esta Intervención General del domi-
cilio de la entidad Jable, Sociedad Cooperativa de
Servicios Agroecológicos (C.I.F.: F-38.455.077), de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común:

R E S U E L V O:

1. Notificar a la entidad Jable, Sociedad Cooperativa
de Servicios Agroecológicos (C.I.F.: F-38.455.077),
la emisión del Informe Provisional del Control
Financiero, de fecha 10 de septiembre de 2001, re-
lativo a las ayudas concedidas a esa entidad, duran-
te el ejercicio 1999, solicitadas por conducto de la
Organización de Productores de Plátanos “S.A.T. Nº
9622 APRO”, por importe de 9.422.026 pesetas
(56.627,52 euros), financiadas con cargo al Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agraria-Sección

Garantía (FEOGA-G), dentro de la línea de ayuda B01-
1508 “Ayuda compensatoria por pérdida de ingresos
de comercialización en el sector del plátano”.

El interesado dispone de un plazo de 10 días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra presentarse en la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el Servicio de
Control Financiero de Fondos Comunitarios, calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria,
para recoger el Informe Provisional del Control
Financiero, de fecha 10 de septiembre de 2001, a efec-
tos de formular las alegaciones que estime oportu-
nas al mismo con anterioridad a la emisión del co-
rrespondiente Informe Definitivo, para lo cual dispone
de un plazo de 15 días desde la retirada del Informe
Provisional, en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 43 del Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Intervención General.

Transcurrido el plazo de 10 días concedido, sin que
se haya personado en este Centro Directivo se ten-
drá por efectuado el trámite de notificación, proce-
diéndose a la emisión del Informe Definitivo del
Control Financiero. A su vez, en caso de que se ha-
ya personado en este Centro Directivo y se hubiera
retirado el Informe Provisional, transcurrido el pla-
zo de 15 días concedido para la presentación de las
alegaciones, se procederá a la emisión del Informe
Definitivo del Control Financiero. 

2. Remitir al Excelentísimo Ayuntamiento de Santa
Úrsula (Santa Cruz de Tenerife), población corres-
pondiente a su último domicilio, para su publicación
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2002.-
La Interventora General, p.d., el Jefe de Servicio de
Control Financiero de Fondos Comunitarios (Resolución
de 17.4.98, B.O.C. nº 50, de 24 de abril), Gabriel Megías
Martínez.

483 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
16 de enero de 2002, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº TF.LIC. 52/2001, de solicitud de licencia co-
mercial específica, para la implantación de un
gran establecimiento comercial, supermerca-
do, presentado por Mercadona, S.A., en el tér-
mino municipal de La Laguna (Tenerife).

Habiendo sido presentada solicitud de concesión
de licencia comercial específica, a instancia de la en-
tidad Mercadona, S.A., para la implantación del gran
establecimiento comercial, supermercado, en el tér-
mino municipal de La Laguna, Tenerife, y al objeto

Boletín Oficial de Canarias núm. 25, viernes 22 de febrero de 2002 2885



de obtener la oportuna autorización, se somete el ex-
pediente administrativo a información pública, du-
rante un plazo de veinte días, contados desde el día
siguiente a la fecha de la presente publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, con el fin de que se pue-
dan formular las alegaciones que se estimen pertinentes.
A tales efectos, la documentación de referencia per-
manecerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35, Edificio
de Usos Múltiples, planta 8ª, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 5.5 del Decreto
Territorial 158/1998, de 10 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento de concesión de licencia
comercial para los grandes establecimientos comer-
ciales.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2002.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

484 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
21 de enero de 2002, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº L.C.E. 14/2001-LP, de solicitud de licencia
comercial específica para la implantación de
una gran superficie especializada en equipa-
miento personal, Carretera Arrecife a San
Bartolomé del municipio de Arrecife (Lanzarote),
a instancia de la entidad mercantil Tiendas
Especializadas de Canarias, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Tiendas
Especializadas de Canarias, S.L. solicitud de con-
cesión de licencia comercial específica para la im-
plantación de una gran superficie especializada en
equipamiento personal, en Carretera de Arrecife a San
Bartolomé, p.k. 0,7, del municipio de Arrecife
(Lanzarote), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de sep-
tiembre, por el que se regula el procedimiento de con-
cesión de la licencia comercial específica para gran-
des establecimientos comerciales, se somete el
correspondiente expediente administrativo a infor-
mación pública por el plazo de veinte días contados
desde el siguiente a la fecha de publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de Canarias, con el fin de
que se puedan formular las alegaciones que se esti-
men pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2002.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

485 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
22 de enero de 2002, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº L.C.E. 15/2001-LP, de solicitud de licencia
comercial específica para la implantación de
una gran superficie especializada en equipa-
miento personal, en calle Fajardo, 3, del mu-
nicipio de Arrecife (Lanzarote), a instancia
de la entidad mercantil Tiendas Especializadas
de Canarias, S.L.

Habiendo sido presentada por la entidad Tiendas
Especializadas de Canarias, S.L. solicitud de concesión
de licencia comercial específica para la implantación
de una gran superficie especializada en equipamiento
personal, en calle Fajardo, 3, del municipio de Arrecife
(Lanzarote), de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de septiembre,
por el que se regula el procedimiento de concesión de
la licencia comercial específica para grandes estable-
cimientos comerciales, se somete el correspondiente ex-
pediente administrativo a información pública por el
plazo de veinte días contados desde el siguiente a la fe-
cha de publicación del presente en el Boletín Oficial
de Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

486 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
22 de enero de 2002, por el que se inicia el trá-
mite de información pública del expediente
nº L.C.E. 28/2001-LP, de solicitud de licencia
comercial específica para la implantación de
una gran superficie especializada, supermer-
cado, en Avenida Carlos V, del término muni-
cipal de Ingenio (Gran Canaria), a instancia
de la entidad mercantil Mercadona, S.A.

Habiendo sido presentada por la entidad Mercadona,
S.A. solicitud de concesión de licencia comercial específica
para la implantación de una gran superficie especiali-
zada -supermercado-, en la Avenida Carlos V, del tér-
mino municipal de Ingenio, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10
de septiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de la licencia comercial específica para gran-
des establecimientos comerciales, se somete el corres-
pondiente expediente administrativo a información pú-
blica por el plazo de veinte días contados desde el
siguiente a la fecha de publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, con el fin de que se puedan for-
mular las alegaciones que se estimen pertinentes.
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A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

487 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 21 de enero de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01050 19990000302 has-
ta la 05001 19990000250 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a los
deudores que se relacionan, por desconocerse el últi-
mo domicilio conocido, requiriéndoles el pago de la
deuda principal, recargos y costas del procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en los
plazos señalados, se procederá, sin más, al embargo de
los bienes o la ejecución de las garantías existentes, sien-
do las costas ocasionadas a su cargo así como los inte-
reses de demora devengados hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Canarias,
cuando se trate de tributos cedidos a esta Comunidad
Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre, regula-
dora de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma
de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de diciembre) o re-
cargos establecidos sobre tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
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el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

MUNICIPIO DE: Teguise.
Nº P/A: 01050 99000000302.
SUJETO PASIVO: 239575359 Stark, Rita.
DOMICILIO: Av. Acorán, 44.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión. 
EJERCICIO: 1999.
PRINCIPAL: 6.264,51.
RECARGO: 1.252,90.
SALDO PTE.: 7.517,41.

MUNICIPIO DE: Tías.
Nº P/A: 01050 99000000250.
SUJETO PASIVO: 015477506 Barrie, Claire Louise.
DOMICILIO: CL. Chalana, s/n, Ed. Las Vegas, 210.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión.
EJERCICIO: 1999.
PRINCIPAL: 22,65.
RECARGO: 4,53.
SALDO PTE.: 27,18.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

488 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 22 de enero de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05001 20010006586 has-
ta la 05001 20010006701 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento

General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, Cuenta
Corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias -Cuenta
Restringida de Recaudación Ejecutiva- previa re-
cepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria de
Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las
Palmas de Gran Canarias, de los documentos cobra-
torios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
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recurso que se estime pertinente, se podrán interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio, y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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489 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 22 de enero de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio. 

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apre-
mio correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, do-
micilios, ejercicios e importes que a continuación
se relacionarán desde la P/A nº 01040 20010000104
hasta la 01040 20010000104 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las faculta-
des que me confieren los artículos 100 y 106 del
Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre), liquido el recar-
go de apremio por el 20% de la deuda pendiente y
dicto providencia de apremio para que se proceda
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías
del deudor en caso de no producirse el ingreso en
los plazos señalados en el artículo 108 de dicho
Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período vo-
luntario hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y
cobro de los mismos se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación. No obstante, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 128 de la Ley General
Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tri-
butaria y se satisface dentro de los plazos fijados
en el artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación, no se exigirán los intereses deven-
gados desde el inicio del procedimiento de apre-
mio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto
a los deudores que se relacionan, por desconocer-
se el último domicilio conocido, requiriéndoles el
pago de la deuda principal, recargos y costas del
procedimiento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efec-
túa entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el
día 20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16
y último del mes en curso, hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingre-
so en los plazos señalados, se procederá, sin más,
al embargo de los bienes o la ejecución de las ga-
rantías existentes, siendo las costas ocasionadas a
su cargo así como los intereses de demora deven-
gados hasta la fecha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO. 

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva-
previa recepción en las Oficinas de Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A., calle Nicolás
Estévanez, 30-02, Las Palmas de Gran Canaria, de
los documentos cobratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES. 

Contra el acto notificado y la procedencia del
procedimiento de apremio, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se po-
drá interponer indistinta pero no simultáneamen-
te, recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado el acto, en el plazo de 15 días contados a
partir de la recepción de la presente notificación,
o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apar-
tados b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria (B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), confor-
me a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Decimotercera de dicha Ley, cuando se trate de tri-
butos propios y demás deudas de derecho público
no tributarias de esta Comunidad Autónoma, así co-
mo de recursos derivados de la Ley 30/1972, de 22
de julio y de la Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en
su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a es-
ta Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos a la
Comunidad Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311,
de 29 de diciembre) o recargos establecidos sobre
tributos del Estado.

La interposición del correspondiente recurso
solamente suspenderá el procedimiento en los ca-
sos y condiciones previstos en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.
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SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en vía ejecutiva. La
presentación de estas solicitudes se efectuará en la
Tesorería Insular del territorio en que deba efec-
tuarse el pago.

REQUERIMIENTOS. 

Se requiere a los deudores relacionados para
que en el plazo de diez días, a contar del siguien-
te a la publicación del presente edicto, comparez-
can por sí mismos o por medio de representante,
en el expediente ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el in-
teresado, se le tendrá por notificado de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 103.6 del
citado Reglamento.

MUNICIPIO DE: Las Palmas de Gran Canaria.
Nº P/A: 01040 20010000104.
SUJETO PASIVO: 603822596 Stohr, Ernst.
DOMICILIO: Cl. León y Castillo, 421, 2º B.
CONCEPTO: 202 Impuesto sobre Actos Juríd.
EJERCICIO: 2001.
PRINCIPAL: 4.646,18.
RECARGO: 929,24.
SALDO PTE.: 5.575,42.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

490 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 25 de enero de 2002, relativo a notifica-
ción de liquidaciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notifi-
car personalmente a los titulares de las liquidacio-
nes correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios
ejercicio e importes que a continuación se relacio-
nan desde la liquidación nº 359032001510001784
hasta la 359542001210006557 se procede a efec-
tuar la presente publicación para que sirva de no-
tificación a todos los efectos legales de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59, apartado 4,

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime pertinente, se
podrá interponer indistinta pero no simultánea-
mente, recurso de reposición ante el órgano que ha
dictado este acto en el plazo de quince días, con-
tados a partir de la presente publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, o en igual plazo, reclamación económi-
co-administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias hasta tanto se constituyan las Juntas a
que se refieren los apartados b) y c) del artículo 24
de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre,
de Hacienda Pública (B.O.C.A.C. de 14 de di-
ciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las liquidaciones notificadas en la primera
quincena de cada mes, podrán ser satisfechas has-
ta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda
quincena del mes podrán ser satisfechas hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso
dentro del plazo establecido se expedirá Certificación
de Descubierto para su exacción por la vía de apre-
mio (artº. 97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO.

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las
Palmas (calle Franchy Roca, 12), en metálico o che-
que conformado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o frac-
cionar el pago de las deudas en período volunta-
rio. La presentación de estas solicitudes se efectuará
en la Tesorería Territorial, lugar en que deba efec-
tuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de enero de
2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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491 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 28 de enero de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 01060 19950000135 has-
ta la 01060 19950000135 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirán los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.
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LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02, Las
Palmas de Gran Canaria, de los documentos cobra-
torios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en
el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991, de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la

publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

MUNICIPIO DE: Puerto del Rosario.
Nº P/A: 01060 19950000136.
SUJETO PASIVO: 42574008L Hormiga Domínguez, Antonio.
DOMICILIO: CL Virgen del Rosario, 21.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisión.
EJERCICIO: 1995.
PRINCIPAL: 1.723,44.
RECARGO: 344,69.
SALDO PTE.: 2.068,13.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

492 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 13 de
diciembre de 2001, sobre notificación de las
Resoluciones recaídas en los expedientes de
desahucio administrativo D-110/00, D-201/00
y D-3/01, por encontrarse en ignorado domi-
cilio los interesados.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, titulares de las vi-
viendas de promoción pública que seguidamente se
relacionan, a la vista de los informes policiales emi-
tidos en la tramitación de los expedientes de desahucio
administrativo referenciados que se siguen contra
las mismas por infracción del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, las Resoluciones recaídas en los expe-
dientes administrativos de desahucio que les han si-
do instruidos y cuya parte dispositiva dice textualmente: 

- Desahuciar a D. Jorge Marrero Hernández, ex-
pediente D-110/00, por no destinar a domicilio ha-
bitual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública, sita en el Grupo I Fase del Valle
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de Jinámar, bloque 27, piso 6º D, en el término mu-
nicipal de Telde, infringiendo el artº. 138.6º del ci-
tado Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
aprobado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio
(B.O.E. de 7 de septiembre de 1968), y el artº. 30.6º
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la le-
gislación de viviendas de protección oficial (B.O.E.
de 28 de diciembre de 1976).

- Desahuciar a D. José Betancor Quintana, expe-
diente D-201/00, por no destinar a domicilio habi-
tual y permanente la vivienda de protección oficial
de promoción pública, sita en el Grupo 40 Viviendas
Las Barreras, calle Real, 61, vivienda 10, en el tér-
mino municipal de Santa María de Guía, infringien-
do el artº. 138.6º del citado Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968,
de 24 de julio (B.O.E. de 7 de septiembre de 1968),
y el artº. 30.6º del Real Decreto 2.960/1976, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la legislación de viviendas de protección oficial
(B.O.E. de 28 de diciembre de 1976).

- Desahuciar a D. Juan Jesús Páez Nóbrega, ex-
pediente D-3/01, por no destinar a domicilio habitual
y permanente la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública, sita en el Grupo 56 Viviendas José
Antonio, calle Lanzarote, 8, en el término municipal
de Puerto del Rosario, infringiendo el artº. 138.6º del
citado Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
aprobado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio
(B.O.E. de 7 de septiembre de 1968), y el artº. 30.6º
del Real Decreto 2.960/1976, de 12 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la le-
gislación de viviendas de protección oficial (B.O.E.
de 28 de diciembre de 1976).

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General, que designará la/s persona/s que haya/n de
llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo estima ne-
cesario, la ayuda de los agentes de la autoridad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa cabe interponer en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al del re-
cibo de esta notificación, recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del
Gobierno de Canarias, de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

493 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace público el Acuerdo de 9 de ene-
ro de 2002, sobre notificación de la designa-
ción de nuevo Instructor de los expedientes de
desahucio administrativo D-136/01, D-172/01
y D-283/01, por encontrarse en ignorado do-
micilio los interesados.

Encontrándose en ignorado domicilio Dña. Emilia
Pino Rodríguez, Dña. Concepción Gutiérrez Ojeda y
D. Domingo Padrón Quintana, a la vista de los infor-
mes policiales emitidos en la tramitación de los expedientes
de desahucio administrativo referenciados que se si-
guen contra los mismos por infracción del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

ACUERDO:

Notificar a Dña. Emilia Pino Rodríguez, Dña.
Concepción Gutiérrez Ojeda y D. Domingo Padrón
Quintana, el Acuerdo recaído en los expedientes que
se les han instruido, y cuya parte dispositiva dice tex-
tualmente:

- Designar para las funciones de Instructor de pro-
cedimiento de los expedientes de desahucio adminis-
trativo D-136/01, D-172/01, D-283/01, a D. Nazario
Padrón Arencibia, que podrá ser recusado por los mo-
tivos previstos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y en la forma establecida por el
artículo 29 de dicho texto legal. 

Contra el presente Acuerdo no cabe la interposi-
ción de recurso administrativo alguno, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 107.1º de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de enero de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

494 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
enero de 2002, sobre notificación a Celedonio
Collado Hernández de la solicitud formulada
por Josefa Teresa Medina Alonso, que intere-
sa el cambio de titularidad inter-vivos de la vi-
vienda sita en el bloque 1, piso 6º, letra B,
cuenta nº 811/25, Grupo Jinámar II, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº
113/98. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Celedonio Collado Hernández, a la vis-
ta de la documentación obrante en el expediente de cam-
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bio de titularidad inter-vivos 113/98 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Josefa Teresa Medina
Alonso, interesando el cambio de titularidad de la vi-
vienda sita en el bloque 1, piso 6º, letra B, cuenta nº
811/25, Grupo Jinámar II, término municipal de Telde,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Celedonio Collado Hernández, adju-
dicatario de la vivienda referida, la solicitud formula-
da por Josefa Teresa Medina Alonso, y concederle
como parte interesada, un plazo de diez días, conta-
dos a partir de la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el artículo
84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

495 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
enero de 2002, sobre notificación a Carmelo
Saavedra Quevedo de la solicitud formulada por
María Antonia Santana Hernández, que inte-
resa el cambio de titularidad inter-vivos de la
vivienda sita en el bloque 26, piso 8º, letra A,
cuenta nº 811/1203, Grupo Jinámar II, térmi-
no municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte.
nº 16/99.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Carmelo Saavedra Quevedo, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cambio
de titularidad inter-vivos 16/99 y siendo preciso noti-
ficarle la solicitud formulada por María Antonia Santana
Hernández, interesando el cambio de titularidad de la
vivienda sita en el bloque 26, piso 8º, letra A, cuenta
nº 811/1203, Grupo Jinámar II, término municipal de
Telde, de la cual es adjudicatario dicho señor, esta
Dirección General, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Carmelo Saavedra Quevedo, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formulada

por María Antonia Santana Hernández, y concederle
como parte interesada, un plazo de diez días, conta-
dos a partir de la inserción de la presente en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el artículo
84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

496 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
enero de 2002, sobre notificación a Santiago
Santana Rodríguez de la solicitud formulada por
Isabel Moreno Silvera, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en
el bloque 40, piso 3º, letra C, cuenta nº 811/1545,
Grupo Jinámar II, término municipal de Telde
(Gran Canaria).- Expte. nº 21/99. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Santiago Santana Rodríguez, a la vista
de la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 21/99 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Isabel Moreno
Silvera, interesando el cambio de titularidad de la vi-
vienda sita en el bloque 40, piso 3º, letra C, cuenta nº
811/1545, Grupo Jinámar II, término municipal de
Telde, de la cual es adjudicatario dicho señor, esta
Dirección General, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Santiago Santana Rodríguez, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Isabel Moreno Silvera, y concederle como parte
interesada, un plazo de diez días, contados a partir de
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para que formu-
le las alegaciones que a su derecho convenga, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.
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497 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
enero de 2002, sobre notificación a Ernesto B.
Morera García de la solicitud formulada por
Olimpia Isabel Camacho Hernández, que interesa
el cambio de titularidad inter-vivos de la vivienda
sita en el bloque 19, piso 7º, letra B, cuenta nº
816/734, Grupo Jinámar I, término municipal
de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº 87/99. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Ernesto B. Morera García, a la vista de
la documentación obrante en el expediente de cambio
de titularidad inter-vivos 87/99 y siendo preciso noti-
ficarle la solicitud formulada por Olimpia Isabel
Camacho Hernández, interesando el cambio de titu-
laridad de la vivienda sita en el bloque 19, piso 7º, le-
tra B, cuenta nº 816/734, Grupo Jinámar I, término mu-
nicipal de Telde, de la cual es adjudicatario dicho
señor, esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E: 

Comunicar a Ernesto B. Morera García, adjudica-
tario de la vivienda referida, la solicitud formulada por
Olimpia Isabel Camacho Hernández, y concederle co-
mo parte interesada, un plazo de diez días, contados
a partir de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

498 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
enero de 2002, sobre notificación a José Aurelio
Rebaque y Prieto de la solicitud formulada por
Olga Melián Saavedra, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en
Pasaje Los Canales, portal 6, bloque 34, piso
4º, B, cuenta nº 7/1043, Grupo San Cristóbal
I, término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria.- Expte. nº 54/01.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de José Aurelio Rebaque y Prieto, a la vis-
ta de la documentación obrante en el expediente de cam-
bio de titularidad inter-vivos 54/01 y siendo preciso
notificarle la solicitud formulada por Olga Melián

Saavedra, interesando el cambio de titularidad de la
vivienda sita en Pasaje Los Canales, portal 6, bloque
34, piso 4º, B, cuenta nº 7/1043, Grupo San Cristóbal
I, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
de la cual es adjudicatario dicho señor, esta Dirección
General, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José Aurelio Rebaque y Prieto, adju-
dicatario de la vivienda referida, la solicitud formula-
da por Olga Melián Saavedra, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a partir
de la inserción de la presente en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez. 

499 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 11 de
enero de 2002, sobre notificación a Pedro
Sánchez Cabrera de la solicitud formulada por
Dolores Díaz Monagas, que interesa el cambio
de titularidad inter-vivos de la vivienda sita en
calle Sagaseta, bloque 10, portal B, puerta 4,
cuenta nº 822/308, Grupo Jinámar V, término
municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº
64/01. 

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de Pedro Sánchez Cabrera, a la vista de la
documentación obrante en el expediente de cambio de
titularidad inter-vivos 64/01 y siendo preciso notifi-
carle la solicitud formulada por Dolores Díaz Monagas,
interesando el cambio de titularidad de la vivienda si-
ta en calle Sagaseta, bloque 10, portal B, puerta 4, cuen-
ta nº 822/308, Grupo Jinámar V, término municipal de
Telde, de la cual es adjudicatario dicho señor, esta
Dirección General, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Pedro Sánchez Cabrera, adjudicata-
rio de la vivienda referida, la solicitud formulada por
Dolores Díaz Monagas, y concederle como parte in-
teresada, un plazo de diez días, contados a partir de la
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inserción de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para que formu-
le las alegaciones que a su derecho convenga, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de enero de
2002.- El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

500 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 25 de enero
de 2002, relativa a la relación de subvenciones

nominadas y específicas concedidas por el ti-
tular del Departamento, durante el cuarto tri-
mestre de 2001.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública
la relación de subvenciones nominadas concedidas
por el titular del Departamento, durante el cuarto tri-
mestre de 2001.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de enero de 2002.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gutiérrez
de Salamanca.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

501 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 31 de enero de 2002,
que dispone la publicación de la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2, en Santa Cruz de Tenerife, del expediente ad-
ministrativo relativo a recurso contencioso-
administrativo nº 5/2002, seguido contra la
Resolución de la Dirección General de Salud
Pública del Servicio Canario de la Salud de 21
de agosto de 2001, por la que se convoca con-
curso de méritos para la instalación de nue-
vas oficinas de farmacia y se emplaza a los po-
sibles interesados en el mencionado recurso.

Visto el requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cuz
de Tenerife, de fecha de registro de entrada el 22 de
enero de 2002, nº 20.261, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 116 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo nº 5/2002, se-

guido a instancia de D. Carlos Blesa Rodríguez, con-
tra la Resolución de la Dirección General de Salud
Pública del Servicio Canario de la Salud de fecha 21
de agosto de 2001, por la que se convoca concurso
de méritos para la instalación de nuevas oficinas de
farmacia, y se emplaza a los posibles interesados en
el mencionado recurso.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, al darse la circunstan-
cia prevista en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, al objeto de emplazar a todos los in-
teresados en el citado recurso para que puedan com-
parecer y personarse ante el mencionado Juzgado, en
el plazo de cinco días a partir de su publicación, en
legal forma mediante Procurador con poder al efec-
to y firma de Abogado.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2002.-
El Director General de Salud Pública, Francisco
Rivera Franco.

502 Servicio Canario de la Salud. Tesorería.- Edicto
de 10 de enero de 2002, relativo a citación a
efectos de notificar la resolución recaída en
el recurso que se sigue en esta Unidad de
Recaudación.



RR: 231/2001.
LIQUIDACIÓN: 359721999110004429. 
PROVIDENCIA: 20010000849.
SIR: 350116006754V.

Visto el presente recurso de reposición nº 231/2001,
promovido por Dña. María de Guía Guerra García,
con N.I.F. nº 42.836.399-A, y con domicilio en la Avenida
Primero de Mayo, 3, Las Palmas de Gran Canaria-
35002 contra la providencia de apremio nº 2001/0000849,
por importe de 24.000 pesetas, incluido el recargo de
apremio.

R E S U E L V O:

Estimar el recurso de reposición presentado por
Dña. María de Guía Guerra García, anulando la pro-
videncia de apremio nº 20010000849, así como la
factura correspondiente nº LP02/2481/1999. 

EDICTO

EL TESORERO DEL SERVICIO
CANARIO DE LA SALUD

CITACIÓN AL INTERESADO PARA
SER NOTIFICADO POR COMPARECENCIA

Que no habiendo sido posible realizar la noti-
ficación al interesado en el recurso RR 231/01, por
causas no imputables a esta Administración, y una
vez intentado por dos veces, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artº. 105.6 de la Ley General
Tributaria (según redacción aprobada por el artº.
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social), se cita al interesado para que comparez-
ca ante la Tesorería del Servicio Canario de la
Salud, sita en Las Palmas de Gran Canaria, Paseo
de Lugo, 2, 5ª planta, de lunes a viernes en hora-
rio de 8,30 a 14,00, al objeto de ser notificado de
la resolución recaída en el recurso que se sigue en
esta unidad de recaudación, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Se advierte al interesado que, si transcurrido di-
cho plazo no hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Contra los actos que motivan los procedimien-
tos referenciados, se podrá interponer reclama-
ción económica-administrativa, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
hasta tanto se constituyan las Juntas Superiores
Territoriales de Hacienda, en el plazo de 15 días
contados a partir del día siguiente en que se prac-
tique la presente notificación.

SUJETO PASIVO: María de Guía Guerra García.
DOMICILIO: Avenida Primero de Mayo, 3, 35002-Las Palmas
de Gran Canaria.
EXPEDIENTE Nº: RR 231/01.
Nº RESOLUCIÓN: 404, de 12 de junio de 2001.
PROVIDENCIA: 2001/0000849.
FACTURA: LP02/02481/1999.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de
2002.- El Tesorero del Servicio Canario de la
Salud, Luis Díaz Santana.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

503 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2002,
del Director, relativo a notificación de
Acuerdo de inicio de procedimiento de rein-
tegro de la subvención concedida a la em-
presa María Celi Vera Rodríguez, en igno-
rado domicilio.- Expte. nº 8.492/98.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación del Acuerdo de inicio de procedi-
miento de reintegro citado en el domicilio señala-
do a tales efectos por el interesado, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a María
Celi Vera Rodríguez del Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 2.963, de fecha 27 de septiembre de 2001,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“La Dirección del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) ha verificado, mediante el exa-
men del expediente nº 8.492/98, que la trabajado-
ra autónoma María Celi Vera Rodríguez, benefi-
ciaria de una subvención por importe de quinientas
mil (500.000) pesetas, concedida mediante Resolución
del Director del ICFEM, nº 1.682, dictada por de-
legación, de fecha 19 de noviembre de 1998, ha in-
currido en la causa determinante de procedimien-
to de reintegro prevista en el artículo 35.1, apartado
d), del Decreto Territorial 337/1997, de 19 de di-
ciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. A tenor de lo
dispuesto en el precepto citado “[...] procederá la
devolución íntegra de las cantidades percibidas
[...]”, en el supuesto de “El incumplimiento de la
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obligación de justificar la realización de la activi-
dad o conducta subvencionada y su coste real.”

La conclusión anterior se apoya en las argu-
mentaciones siguientes:

La citada subvención fue concedida para el
Fomento del Autoempleo, prevista en el Programa
“E” de la Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente, por la que se convoca la concesión de
subvenciones para el fomento y mantenimiento
del empleo y la economía social (B.O.C. nº 110,
de 28.8.98).

La trabajadora beneficiaria de la subvención
estaba obligada a realizar la actividad que funda-
menta la concesión de la subvención por un plazo
al menos de dieciocho meses. Asimismo, debía
presentar al año siguiente a su constitución como
autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social que acredite que
en el transcurso del año anterior la trabajadora ha
permanecido en alta y al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social.

El mismo documento debía presentarse en el trans-
curso de los tres meses siguientes a la finalización
del plazo de dieciocho meses antes mencionado,
en el que se acredite que durante todo este perío-
do ha permanecido en alta y al corriente en sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

Al objeto de dar cumplimiento a lo expuesto ante-
riormente, este Servicio requirió a la beneficiaria,
mediante documento registrado de salida el día
24 de abril de 2001 al nº 68.020, notificado el 11
de mayo siguiente, la documentación anterior-
mente mencionada. Hasta el día de la fecha, no cons-
ta nueva documentación en el expediente, por lo
que incumple con lo establecido en el apartado
quinto de la parte dispositiva de la resolución de
concesión.

Por cuanto antecede, de conformidad con los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto Territorial 337/1997,
de 19 de diciembre, en relación con lo dispuesto
en el artículo 52.12 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84),
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en ejercicio de las competencias que,
por delegación, me atribuye el artículo 36 del
Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre,
ya citado, en concordancia con la base 5ª.2 de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 20 de agos-
to de 1998 (B.O.C. nº 110, de 28.8.98), por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el
fomento y mantenimiento del empleo y la econo-
mía social, y el apartado primero, número 7, de la
Resolución del Presidente del ICFEM de 13 de abril
de 2000 (B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por la que se

delegan en el Director del ICFEM determinadas com-
petencias, y de acuerdo con las normas generales
del procedimiento contenidas en la Ley Estatal
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según la redacción dada por la Ley
Estatal 4/1999, de 13 de enero (B.O.C. nº 12, de
14.1.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Iniciar procedimiento para el reinte-
gro de la subvención concedida a la trabajadora autó-
noma María Celi Vera Rodríguez mediante Resolución
del Director del ICFEM, nº 1.682, dictada por de-
legación, de fecha 19 de noviembre de 1998, por
las razones aludidas en el presente Acuerdo, sin per-
juicio de la exigencia de las demás responsabili-
dades a que dicho incumplimiento pudiera dar lu-
gar en aplicación de la legislación vigente.

Segundo.- Conceder al beneficiario de la sub-
vención un plazo de diez (10) días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al del recibo de este
Acuerdo, para que pueda comparecer en el expe-
diente, tomar audiencia y vista en el mismo, pro-
poner pruebas y realizar las alegaciones que ten-
ga por convenientes. Concluido este trámite y
vistas las actuaciones practicadas se dictará la
Resolución que corresponda.

Tercero.- En defecto de norma específica, el
plazo para la resolución del procedimiento de rein-
tegro que se inicia mediante el presente Acuerdo
será de tres meses, según la previsión contenida en
el artículo 42.3 de la LRJ-PAC, según redacción
dada por la Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- La falta de resolución expresa en el pla-
zo citado en el apartado anterior, producirá la ca-
ducidad del procedimiento y dará lugar al archivo
de las actuaciones practicadas, sin perjuicio del de-
recho de la Administración a iniciar un nuevo pro-
cedimiento de reintegro.

Notifíquese al interesado el presente Acuerdo,
haciéndole saber que contra éste no cabe interpo-
ner recurso alguno, sin perjuicio de que, confor-
me a lo previsto en el artículo 107.1 de la LRJ-PAC,
pueda alegar oposición al presente acto para su con-
sideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de
recurrirla.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.
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504 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 13 de septiembre de 2001,
por la que se declara procedente el reinte-
gro iniciado a la empresa Ramón Nemesio
Hernández Rodríguez, en ignorado domici-
lio.- Expte. nº 8.639/1998.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución por la que se pone
fin al procedimiento de reintegro citado en el do-
micilio señalado a tales efectos por el interesado,
se procede conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a Ramón Nemesio Hernández Rodríguez de
la Resolución por la que se pone fin al procedimiento
de reintegro dictado por Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº
2.792, de fecha 13 de septiembre de 2001, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado, de oficio, a la empresa Ramón Nemesio
Hernández Rodríguez, mediante Acuerdo del
Director del ICFEM, dictado por delegación, nº 1.848,
de fecha 22 de junio de 2001, y teniendo en cuen-
ta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM, dictada por delegación, de fecha 30 de no-
viembre de 1998, registrada con el nº 2.155, se con-
cedió una subvención a la empresa Ramón Nemesio
Hernández Rodríguez, por importe de quinientas
mil (500.000) pesetas, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución del Presidente del
ICFEM de fecha 20 de agosto de 1998 (B.O.C. nº
110, de 28.8.98), por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento y el mante-
nimiento del empleo y la economía social, al ha-
berse acogido el beneficiario al Programa E,
Fomento del autoempleo.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de
la subvención concedida era el fomento del auto-
empleo. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regula-
doras quedó establecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención quedaba obli-
gado a realizar la actividad que fundamentó la

concesión de la subvención por un plazo de la me-
nos dieciocho meses.

- Los perceptores de las subvenciones debían pre-
sentar al año siguiente a su constitución como
autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social que acreditase
que en el transcurso del año anterior el trabajador
ha permanecido en alta y al corriente en sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

- El mismo documento debía presentarse en el
transcurso de los tres meses siguientes a la finali-
zación del plazo de dieciocho meses, en el que se
acreditase que durante todo este período el bene-
ficiario había permanecido en alta y al corriente
en sus obligaciones con la Seguridad Social.

Tercero.- Mediante Acuerdo de fecha 22 de ju-
nio de 2001, notificado al beneficiario el día 28 de
junio de 2001, se inició, de oficio, el procedi-
miento para el reintegro de la subvención conce-
dida, al haber incurrido aquél en la causa determinante
del reintegro que en la Resolución citada se men-
cionaba, con la indicación de que en el plazo de
diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle. Las razo-
nes que motivaron el inicio del procedimiento
mencionado, se concretaron en el incumplimien-
to de la obligación de justificar la realización de
la actividad o conducta subvencionada y su coste
real.

Cuarto.- El plazo correspondiente al trámite de
audiencia concluyó el pasado 10 de julio de 2001.
Se ha constatado que, hasta el día de la fecha, la
empresa beneficiaria de la subvención no ha he-
cho uso de su derecho a alegar y a presentar los
documentos y justificaciones que tuviera por con-
venientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro ini-
ciado a Ramón Nemesio Hernández Rodríguez,
mediante Acuerdo del Director del ICFEM, dicta-
do por delegación, nº 1.848, de fecha 22 de junio
de 2001, tuvo como fundamento el incumplimiento
del beneficiario de la subvención del deber de jus-
tificar el destino dado a los fondos recibidos, to-
da vez que:

1. La subvención citada, por importe de 500.000
pesetas, se concedió a Ramón Nemesio Hernández
Rodríguez, por su constitución en trabajador autóno-
mo o por cuenta propia, al amparo del “Programa
E”, de la Resolución de 20 de agosto de 1998
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(B.O.C. nº 110, de 28.8.98), del Presidente, por la
que convocaba la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social para el año 1998.

2. La condición quinta de la Resolución de
concesión de 30 de noviembre de 1998 establecía
que el beneficiario de la subvención debía presentar,
al año siguiente de su constitución como trabaja-
dor autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social que acredite que
en el transcurso del año anterior el trabajador se
mantuvo en alta y al corriente en sus obligacio-
nes con ese Organismo. Igualmente, este documento
debía presentarse una vez transcurridos los tres me-
ses siguientes a la finalización del plazo de los die-
ciocho meses mencionados, acreditativo de que du-
rante todo el período permaneció de alta y al
corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social.

3. En el expediente de referencia consta que el
beneficiario causó alta en el Régimen Especial de
Autónomos el día 4 de diciembre de 1998, por lo
que tuvo que permanecer de alta y al corriente en
sus obligaciones con la Seguridad Social, como mí-
nimo, hasta el día 6 de junio de 2000.

4. Este Organismo, mediante oficio de fecha
24 de abril pasado, registrado de salida al día si-
guiente, requirió al beneficiario a los efectos de que
aportase la documentación justificativa de la sub-
vención concedida. Este requerimiento no pudo no-
tificarse ya que el interesado estuvo ausente de su
domicilio en las dos ocasiones en las que el car-
tero intentó la notificación directamente.

5. Hasta el día de la fecha no se ha presentado
la documentación justificativa de la subvención de
referencia, por lo que se ha incumplido con la con-
dición quinta de la parte dispositiva de la resolu-
ción de concesión.

Segundo.- Además de la normativa reguladora
de la convocatoria, en los trámites seguidos para
la iniciación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de reintegro han sido observadas las dis-
posiciones contenidas en la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84),
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, así como en el Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Se han observado, igualmente, las normas gene-

rales de procedimiento de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.C. nº 285, de 27.11.92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Tercero.- Se estima procedente el reintegro de
la subvención concedida, por cuanto que de la do-
cumentación que consta en el expediente de referencia,
queda acreditado, como se afirma en el acuerdo de
inicio del procedimiento de reintegro que ahora se
resuelve y respecto del que el beneficiario de la sub-
vención no ha formulado alegación alguna en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponder-
le, el incumplimiento de la obligación de justificar
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de 20 de agosto de 1998.

Cuarto.- Corresponde al Director del ICFEM,
por delegación, la competencia para el inicio y re-
solución del presente expediente de reintegro, de
acuerdo con el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, que atribuye la
competencia para el inicio y resolución del pro-
cedimiento de reintegro al órgano concedente de
la subvención, en concordancia con la base 5ª.2 de
la Resolución del Presidente del ICFEM de 20 de
agosto de 1998, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social, y el apar-
tado primero, número 7, de la Resolución del
Presidente del ICFEM de 13 de abril de 2000
(B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por la que se delegan
en el Director del ICFEM determinadas competencias.

Como consecuencia de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Ramón Nemesio
Hernández Rodríguez, mediante Resolución del
Director del ICFEM, dictada por delegación, nº 2.155,
de fecha 30 de noviembre de 1998, al haber incu-
rrido en causa determinante del reintegro de la re-
ferida subvención, por no haber justificado, en los
términos que han resultado probados en los ante-
cedentes de esta Resolución, el empleo dado a los
fondos públicos recibidos.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a
quinientas mil (500.000) pesetas, por el principal,
más cincuenta y ocho mil cuatrocientas ochenta y
tres (58.483) pesetas, en concepto de intereses de
demora devengados desde la fecha de pago de la
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subvención (29 de enero de 1999) hasta la fecha
de la propuesta de la presente Resolución (21 de
agosto de 2001), calculados aplicando el tipo de
interés a que se refiere el artículo 36 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de
23 de septiembre (B.O.E. nº 275, de 16.11.88), y

sin perjuicio de que se practique nueva liquidación
de intereses por el tiempo transcurrido desde la fe-
cha de propuesta de la presente Resolución hasta
la fecha de ingreso de la cantidad a reintegrar.

El cuadro explicativo de los intereses genera-
dos es el siguiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de
las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento, y
que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que este Organismo tiene abierta
en la Caja General de Ahorros de Canarias, con el
nº 2065/0118/81/1114001822.

Quinto.- Notificar al interesado la presente
Resolución con la indicación de que, contra ésta,
que pone fin a la vía administrativa, según esta-
blece el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, podrá interponer-
se directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, o bien, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el Presidente del ICFEM en el pla-
zo de un mes, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera formularse. El cómputo de los plazos in-
dicados anteriormente se iniciará a partir del día
siguiente al de la notificación del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

505 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 22 de enero de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 31 de octubre de 2001, por la
que se declara procedente el reintegro ini-
ciado a la empresa Esteban Fuentes Castro,
en ignorado domicilio.- Expte. nº 9.320/1998.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución por la que se pone
fin al procedimiento de reintegro citado en el do-
micilio señalado a tales efectos por el interesado,
se procede conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a Esteban Fuentes Castro de la Resolución por
la que se pone fin al procedimiento de reintegro
dictado por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 3.945, de fe-
cha 31 de octubre de 2001, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado, de oficio, al trabajador autónomo Esteban
Fuentes Castro, mediante Acuerdo del Director
del ICFEM, dictado por delegación, nº 1.006, de
fecha 23 de abril de 2001, y teniendo en cuenta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
ICFEM, dictada por delegación, de fecha 17 de no-
viembre de 1998, registrada con el nº 1.506, se con-
cedió una subvención al trabajador autónomo
Esteban Fuentes Castro, por importe de quinien-
tas mil (500.000) pesetas, de conformidad con lo
establecido en la Resolución del Presidente del
ICFEM de fecha 20 de agosto de 1998 (B.O.C. nº
110, de 28.8.98), por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento y el mante-
nimiento del empleo y la economía social, al ha-



berse acogido el beneficiario al Programa E,
Fomento del autoempleo.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de
la subvención concedida era el fomento del auto-
empleo. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regula-
doras quedó establecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención quedaba obli-
gado a realizar la actividad que fundamentó la
concesión de la subvención por un plazo de la me-
nos dieciocho meses.

- Los perceptores de las subvenciones debían pre-
sentar al año siguiente a su constitución como
autónomo, certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social que acreditase
que en el transcurso del año anterior el trabajador
ha permanecido en alta y al corriente en sus obli-
gaciones con la Seguridad Social.

- El mismo documento debía presentarse en el
transcurso de los tres meses siguientes a la finali-
zación del plazo de dieciocho meses, en el que se
acreditase que durante todo este período el bene-
ficiario había permanecido en alta y al corriente
en sus obligaciones con la Seguridad Social.

Tercero.- El procedimiento de reintegro que nos
ocupa se inició por Resolución de fecha 23 de
abril de 2001, al haber incurrido el beneficiario en
la causa determinante de reintegro que en esta
Resolución se mencionaba, con la indicación de que
en el plazo de diez días hábiles podía comparecer
en el expediente, tomar audiencia y vista, propo-
ner pruebas y alegar cuanto tuviera por conve-
niente en defensa de los derechos que pudieran co-
rresponderle. Las razones que motivaron la iniciación
del procedimiento se concretaron en el incumpli-
miento del deber de justificar el empleo dado a los
fondos recibidos en la forma y plazo que se esta-
blecía en la Orden de concesión y normas regula-
doras.

Esta Resolución de inicio del procedimiento de
reintegro se notificó al interesado el día 1 de oc-
tubre de 2001, mediante inserción de anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias nº 128, de fecha 1
de octubre de 2001, y exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio del
interesado, en cumplimiento de lo recogido en el
artículo 59.4 de la Ley Estatal 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley Estatal 4/1999,

de 13 de enero, ya que, intentada la notificación
directamente, ésta no pudo practicarse en el domicilio
establecido por el interesado a tal fin.

Cuarto.- El plazo correspondiente al trámite de
audiencia concluyó el pasado 13 de octubre de
2001. Se ha constatado que, hasta el día de la fe-
cha, la empresa beneficiaria de la subvención no
ha hecho uso de su derecho a alegar y a presentar
los documentos y justificaciones que tuviera por
convenientes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El procedimiento de reintegro ini-
ciado a Esteban Fuentes Castro, mediante Acuerdo
del Director del ICFEM, dictado por delegación,
nº 1.006, de fecha 23 de abril de 2001, tuvo como
fundamento el incumplimiento del beneficiario de
la subvención del deber de justificar el destino da-
do a los fondos recibidos, toda vez que, el bene-
ficiario causó alta en el régimen especial de tra-
bajadores autónomos el día 6 de julio de 1998, por
lo que debió permanecer de alta y al corriente en
sus obligaciones con la Seguridad Social, como mí-
nimo, hasta el día 6 de enero de 2000. Para consta-
tar dichos extremos, el beneficiario de la subven-
ción debía presentar, al año siguiente de su
constitución como trabajador autónomo, certificado
expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social que acreditase que en el transcurso del año
anterior, el trabajador se hubiese mantenido en al-
ta y al corriente en sus obligaciones con ese
Organismo. Igualmente, este documento debía
presentarse una vez transcurridos los tres meses si-
guientes a la finalización del plazo de los diecio-
cho mencionados, con el fin de acreditar que du-
rante todo el período permaneció de alta y al
corriente en sus obligaciones con la Seguridad
Social. Hasta el día de la fecha, no consta en el ex-
pediente la citada documentación justificativa.

Segundo.- Además de la normativa reguladora
de la convocatoria, en los trámites seguidos para
la iniciación, instrucción y resolución del proce-
dimiento de reintegro han sido observadas las dis-
posiciones contenidas en la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre (B.O.C. nº 131, de 14.12.84),
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, así como en el Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Se han observado, igualmente, las normas gene-
rales de procedimiento de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.C. nº 285, de 27.11.92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, modificada por la Ley Estatal 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Tercero.- Se estima procedente el reintegro de
la subvención concedida, por cuanto que de la do-
cumentación que consta en el expediente de referencia,
queda acreditado, como se afirma en el Acuerdo
de inicio del procedimiento de reintegro que aho-
ra se resuelve y respecto del que el beneficiario de
la subvención no ha formulado alegación alguna
en defensa de los derechos que pudieran corres-
ponderle, el incumplimiento de la obligación de jus-
tificar de conformidad con lo establecido en la
Resolución de 20 de agosto de 1998.

Cuarto.- Corresponde al Director del ICFEM,
por delegación, la competencia para el inicio y re-
solución del presente expediente de reintegro, de
acuerdo con el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, que atribuye la
competencia para el inicio y resolución del pro-
cedimiento de reintegro al órgano concedente de
la subvención, en concordancia con la base 5ª.2 de
la Resolución del Presidente del ICFEM de 20 de
agosto de 1998, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social, y el apar-
tado primero, número 7, de la Resolución del
Presidente del ICFEM de 13 de abril de 2000
(B.O.C. nº 62, de 19.5.00), por la que se delegan
en el Director del ICFEM determinadas competencias.

Como consecuencia de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida al trabajador autónomo
Esteban Fuentes Castro, mediante Resolución del
Director del ICFEM, dictada por delegación, nº 1.506,
de fecha 17 de noviembre de 1998, al haber incu-
rrido en causa determinante del reintegro de la re-
ferida subvención, por no haber justificado, en los
términos que han resultado probados en los ante-
cedentes de esta Resolución, el empleo dado a los
fondos públicos recibidos.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a
quinientas mil (500.000) pesetas (3.005,06 euros),
por el principal, más cincuenta y siete mil cuarenta
y una (57.041) pesetas (342,82 euros), en con-
cepto de intereses de demora devengados desde la
fecha de pago de la subvención (14 de mayo de 1999)
hasta la fecha de la propuesta de la presente
Resolución (22 de octubre de 2001), calculados apli-
cando el tipo de interés a que se refiere el artícu-
lo 36 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre (B.O.E. nº 275,
de 16.11.88), y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presen-
te Resolución hasta la fecha de ingreso de la can-
tidad a reintegrar.

El cuadro explicativo de los intereses genera-
dos es el siguiente:
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Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de
las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento, y
que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que este Organismo tiene abierta
en la Caja General de Ahorros de Canarias, con el
nº 2065/0118/81/1114001822.

Quinto.- Notificar al interesado la presente
Resolución con la indicación de que, contra ésta,
que pone fin a la vía administrativa, según esta-
blece el artículo 36.2 del Decreto Territorial
337/1997, de 19 de diciembre, podrá interponer-
se directamente recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses, o bien, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el Presidente del ICFEM en el pla-
zo de un mes, sin perjuicio de cualquier otro que



pudiera formularse. El cómputo de los plazos in-
dicados anteriormente, se iniciará a partir del día
siguiente al de la notificación del presente acto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

506 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 24 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos correspon-
dientes en relación con infracciones en ma-
teria de empleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril), haciéndose pública la re-
lación de actos que se encuentran pendientes de no-
tificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar programas de em-
pleo, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-

ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de di-
ciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988, establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida de
la condición de demandante de empleo dejando sin
efecto los derechos que por la inscripción como tal
tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo,
relativo a la potestad sancionadora, corresponde a es-
ta Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en su
caso, la imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en los nú-
meros 1.1, 1.2 y 2 del artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7
de abril, con la modificación antes citada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve extinguir la prestación
que está siendo percibida por Vd. no pudiendo ac-
ceder a ninguna otra a la que tuviera derecho por ago-
tamiento de la extinguida, ni a ninguna nueva pres-
tación hasta que no genere un nuevo derecho.
Igualmente se deja sin efecto su inscripción como de-
mandante de empleo, perdiendo todos los derechos
inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 24 de enero de 2002.- El Director, p.d., la Subdirectora
de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 78610709.
NOMBRE Y APELLIDOS: Sergio David Pérez Fernández.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 30.7.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio Administración
General (Resolución 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.
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Administración Local

Ayuntamiento de Antigua 
(Fuerteventura)

507 ANUNCIO de 28 de enero de 2002, relati-
vo a la convocatoria y bases de selección pa-
ra la provisión de diversas plazas de personal
laboral.

A medio del presente se hace de público cono-
cimiento que en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas de fecha 21 de enero de 2002, nº 9,
aparece publicada íntegramente la convocatoria y
bases de selección para la provisión en propiedad
de una plaza de Agente de Desarrollo Local, una
plaza de Coordinador de Cultura, una plaza de
Coordinador de Deportes, una plaza de Animador
Cultural, una plaza de oficial de publicaciones ofi-
cial de 1ª, una plaza de Maquinista oficial de 2ª y
cuatro plazas de Albañil Oficial de 2ª, como per-
sonal laboral fijo del Ayuntamiento de Antigua, a
cubrir mediante el sistema de oposición libre, apro-
badas por Resolución de la Alcaldía de fecha 15
de enero de 2002, correspondientes a la Oferta de
Empleo Público del año 2001, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 24 de abril de 2001.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de la presente
convocatoria y bases en el Boletín Oficial del
Estado, conforme establece la base tercera de las
referidas bases selectivas.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento.

Antigua, a 28 de enero de 2002.- El Alcalde, Juan
José Cazorla Hernández.

Ayuntamiento de La Oliva
(Fuerteventura)

508 ANUNCIO de 16 de febrero de 2002, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Plan
Parcial SAU PSR-1.

Habiéndose aprobado definitivamente, mediante
acuerdo Plenario de fecha 16 de febrero de 2002,
el Plan Parcial SAU PSR-1 vengo a ordenar su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Canarias, contados desde el día si-
guiente a la notificación del presente acto admi-
nistrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
en el artículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

La Oliva, a 16 de febrero de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.

509 ANUNCIO de 16 de febrero de 2002, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Plan
Parcial SAU 2 Villas Club.

Habiéndose aprobado definitivamente, mediante
acuerdo Plenario de fecha 16 de febrero de 2002,
el Plan Parcial SAU 2 Villas Club vengo a orde-
nar su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó el acto en el
plazo de un mes, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contados desde el día si-
guiente a la notificación del presente acto admi-
nistrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
en el artículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

La Oliva, a 16 de febrero de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.

510 ANUNCIO de 16 de febrero de 2002, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Plan
Parcial SAU 3 Las Pardelas.
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Habiéndose aprobado definitivamente, mediante
acuerdo Plenario de fecha 16 de febrero de 2002,
el  Plan Parcial SAU 3 Las Pardelas vengo a or-
denar su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo
de un mes, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, contados desde el día siguiente a la notifi-
cación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,  en su redacción modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en el artículo 248 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

La Oliva, a 16 de febrero de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.

511 ANUNCIO de 20 de febrero de 2002, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial del
SAU-AC Ampliación del Casco Urbano de
Corralejo.

Habiéndose emitido en fecha 20 de febrero de
2002 por el Sr. Secretario Accidental Municipal cer-
tificación de que el Plan Parcial del SAU-AC
“Ampliación del Casco Urbano de Corralejo” ha si-
do aprobado en virtud del artº. 42.3 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, en el que se establece que el silencio ad-
ministrativo se entenderá positivo en caso de in-
cumplimiento por la Administración competente de
los plazos previstos para la resolución definitiva
cuando se trate de Plan Parcial, vistos informes téc-
nicos y jurídicos de carácter favorable; vengo a or-
denar su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que dictó éste o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, contados ambos plazos desde

el siguiente día al de la notificación del presente ac-
to administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación
del Territorio de Canarias.

La Oliva, a 20 de febrero de 2002.- El Alcalde
Presidente, Domingo González Arroyo.

512 ANUNCIO de 20 de febrero de 2002, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial del
SAU-3 Bristol Lake.

Habiéndose emitido en fecha 20 de febrero de
2002 por el Sr. Secretario Accidental Municipal cer-
tificación de que el Plan Parcial del SAU-3 “Bristol
Lake” ha sido aprobado en virtud del artº. 42.3 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, en el que se establece que el
silencio administrativo se entenderá positivo en ca-
so de incumplimiento por la Administración competente
de los plazos previstos para la resolución definitiva
cuando se trate de Plan Parcial, vistos informes téc-
nicos y jurídicos de carácter favorable; vengo a or-
denar su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que dictó éste o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, contados ambos plazos desde
el siguiente día al de la notificación del presente ac-
to administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
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del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias la Ley 9/1999, de 13 de mayo, de Ordenación
del Territorio de Canarias.

La Oliva, a 20 de febrero de 2002.- El Alcalde
Presidente, Domingo González Arroyo.

Ayuntamiento de Santa Brígida
(Gran Canaria)

513 ANUNCIO de 14 de enero de 2002, por el
que se rectifica la base cuarta de las bases
que han de regir la convocatoria por el pro-
cedimiento de oposición de las pruebas se-
lectivas de dos plazas de Técnicos de
Administración General.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 2, de fecha 4 de enero de 2002, se han publicado
las Resoluciones de esta Alcaldía números 1.281/2001
y 1.312/2001, de 10 y 19 de diciembre de 2001, res-
pectivamente, por las que se rectifica la base cuarta
de las bases que han de regir la convocatoria por el
procedimiento de oposición de las pruebas selectivas
de dos plazas de Técnicos de Administración General
e incluidas en la ampliación de la Oferta de Empleo
Público de 2001, y se procede a abrir un nuevo pla-
zo de presentación de solicitudes a dichas pruebas, in-
dicándose que las instancias presentadas en tiempo y
forma en el anuncio de convocatoria anterior (B.O.P.
nº 135, de 9.11.01), en las que se incluyen las subsa-
naciones realizadas en el tiempo establecido para
ello, serán válidas a los efectos de esta convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te (20) días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados y correspondientes efectos.

Santa Brígida, a 14 de enero de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Carmelo Vega Santana.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

514 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 7 de febrero de 2002, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente del recurso
contra la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución
del Rectorado de La Laguna de 26 de marzo
de 2001, por la que se desestima la solicitud
presentada por los demandantes, que reclamaban

se procediera a homologar, igualar o equipa-
rar el régimen de retribuciones del personal
perteneciente a la Escala de Administradores
con los de igual Escala y Grupo de la Universidad
de Las Palmas, y se emplaza a los interesados
en el recurso nº 549/2001, Procedimiento
Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fe-
cha 25 de enero de 2002, y en virtud de lo dispues-
to en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 549/2001, Procedimiento Abreviado,
seguido a instancias de Dña. Rosario María Palmero
Rodríguez y 18 más.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados en el recurso nº 549/2001, Procedimiento
Abreviado, promovido por Dña. Rosario María
Palmero Rodríguez y 18 más contra “la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto
contra la Resolución del Rectorado de La Laguna de
26 de marzo de 2001, por la que se desestima la so-
licitud presentada por los demandantes, por la que re-
clamaban se procediera a homologar, igualar o equi-
parar el régimen de retribuciones del personal
perteneciente a la Escala de Administradores con los
de igual Escala y Grupo de la Universidad de Las
Palmas”, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 7 de febrero de 2002.- El Rector, José
S. Gómez Soliño.

515 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 7 de febrero de 2002, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente ad-
ministrativo del recurso contra la Resolución
de 29 de octubre de 2001, por la que se con-
voca concurso de acceso a plaza de los
Cuerpos docentes universitarios en relación
a la plaza DF 1274/CU, Catedrático de
Universidad, área de conocimiento de
Fisiología Vegetal, adscrita al Departamento
de Biología Vegetal, y se emplaza a los in-
teresados en el  recurso nº 40/2002,
Procedimiento Abreviado.
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Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de
fecha 29 de enero de 2002, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo nº 40/2002, Procedimiento
Abreviado, seguido a instancias de Dña. Josefina
Rodríguez Enríquez.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptua-

do en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin de
que los interesados en el recurso nº 40/2002,
Procedimiento Abreviado, promovido por Dña.
Josefina Rodríguez Enríquez contra “la Resolución
de 29 de octubre de 2001, por la que se convoca
concurso de acceso a plaza de los Cuerpos docen-
tes universitarios en relación a la plaza DF 1274/CU,
Catedrático de Universidad, área de conocimien-
to de Fisiología Vegetal, adscrita al Departamento
de Biología Vegetal”, puedan comparecer ante di-
cho Juzgado en el plazo de nueve días contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución.

La Laguna, a 7 de febrero de 2002.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.
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